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CO	 DINACION	 CION DELVENJO
AL DE INS	 N POR UNAGIS

SECRETARIA DE	 , REPRESENTADA
TITULAR LIC.	 RMAN	 HINOJOSA'.

IDO PORDIRECTOR GENERAL DE
DES, M. jA4,01. " .0.	 JAVIER VARGAS

MPOALTECATL Y, POR LA OTRA, EL INSTITUTO DE SALUD
EL ESTADO DE MEXICO, REPRESENTADO POR EL DIRECTOR

'ENERAL EL DR. JAIME O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL
• ORDINADOR DE REGULACION SANITARIA, DR. SERGIO
• RLOS ROJAS ANDERSEN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES ,
ENOMINARA "LA SECRETARIA" Y "EL ISEM", Y EN SU
ONJUNTO, COMO "LAS PARTES".

CO VENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE
CURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO
DERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA

UE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA "LA SECRETARIA"
PRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER

RTIZ DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y
ESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DR.

NCISCO JOSE BANUELOS TELLEZ DIRECTOR GENERAL DE
LANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR

OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y
BERANO DE MEXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SF LE

ENOMINAFtA "LA ENTIDAD", POR CONDUCTO DE EL
CRETARIO DE FINANZAS, EL MTRO. RAUL MURRIETA

UMMINGS, Y EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR
ENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXIC .3,
L DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS.
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FEDERAL, POR CONDUCTO
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMIN
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POS
HERNAKIDEK ,APILA, SUBSECRETARIO
PROMOCION .01 tit SALUD, ASISTIDO POR'I
ADOLFO OtAtt	 EZ,	 DIRECTOR
PROMOCION D	 LA DRA. CELIA
ALPUCHE ARANDÁ,	 GENERAL ADJUNTA L
INSTITUTO	 DE	 4DIAGNOSTICO	 Y	 REFERENCIA
EPIDEMIOLOGICOS DE	 DIRECCION GENERAL DE
EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. 	 VIRGINIA GONZALEZ TORRES,
SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD
MENTAL; EL LIC. FRANCISCO CISNEROS RIVERO SECRETARIO
TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD; EL DR.	 ARTURO CERVANTES TREJO,
SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA
PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. AURORA DEL RIO
ZOLEZZI, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DE EQUIDAD DE
GENERO DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO Y
SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. MIGUEL ANGEL LEZANA
FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES;
LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE
LAS ADICCIONES, EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA LICIA,
DIRECTOR GENERAL. DEL CENTRO NACIONAL PARA LA
PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIFI/SIDA; Y LA DRA. VESTA
LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y
LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, AL QUE EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA ENTIDAD", REPRESENTADO
POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS EN SU CARACTER
DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL
INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MEXICO "ISEM", CON
LA PARTICIPACION DE EL M. EN A. RAUL MURRIETA CUMMINGS
EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS.
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO
CONVENIO DE COORDINACIÓN, QUE PARA LA OPERACIÓN DEL
"REGISTRO ESTATAL DE INSPECTORES"; CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA
SECRETARIA DE LA CONTRALOR1A, REPRESENTADA POR SU TITULAR LIC.
ALEJANDRO GERMAN HINOJOSA VELASCO, ASISTIDO POR EL DIRECTOR
GENERAL DE RESPONSABILIDADES, M. EN D. JAVIER VARGAS
ZEMPOALTECAT1. Y, POR LA OT1IA, EL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO
DE MÉXICO, REPRESENTADO POR EL DIRECTOR GENERAL, EL DR. JAIME
O'SHEA CUEVAS, ASISTIDO POR EL COORDINADOR DE REGULACIÓN
SANITARIA, DR. SERGIO CARLOS ROJAS ANDERSEN, A QUIENES EN LO
SUCESIVO SE LES DENOMINARA "LA SECRETARÍA" Y "EL ISEM", Y, EN SU
CONJUNTO, COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES,
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:
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ANTECEDENTES

Que el Plan de Desarroilo del Estado de Méxko 2005-2011. en su Curdento II. Reforma
Administrativa para un Gobiemo Transparente y Eficiente, establece ontre sus Estrategias y
lineas de Acdón el fortaledmiento de las funciones cie la Secretaría de la Contraloría, as/ como
el Impulso de ura cultura poWtIca de edgencía ciudadana y de compromIso gubernarnental de
rendkión de cuentu, que cortuibuya a mejorar la credibilidad en el gobierno.

Que el 5 de marzo de 1998, se celebró el Convenio de Coordinación de Acciones que para la
OperacIón del Regatro Estatal de Inspectores, suscrito, por las Secretarlas General de Gobierno,
del Trabajo y de la Prevblón Social. Desarrollo Económko y de Ecología, así como el Instituto de
Salud del Estido de Méxko y, por la otra, la Secretaría de la Contraloría: teniendo corno
prioridad impulsar acciones orientadas a transparentar la función de inspección a empresas con
el obleto de responder a los redamos de los empresarios, industrieles, comerdantes y
prestadores de servickss. para bacer de ésta tn medlo que coadyuve al curnpfimiento de
normadvidad vigente, y se establecieron los princípíos para brindar tm serviclo más eficiente a los
ciudadanos a fin de que conozcan la autentícidad de las visitas de verificación que practican tas
Dependenclas y Organismos AexIllares del Poder efrectrtivo del Estado de Méxko. mismo que fue
publicado el 12 de marzo de 1996, en el Perlódko Ofidal del Gobierno Consdtucional del
Ntado de Méxko "Gaceta ded Goblerno".

Que el inido de operadones de una nueva versión del "Registro Estatal de inspectores",
facilltari a la pobtación b consulta de las visitas de verificación y tiene por objeto la Spildad y
transparencia de los actos derivados de las mbrnas.

Que mecfiante el presente Convenio de Coorcfinadón, se irnplementa un procedimlento
moderno y ág, a través del cual "EL ISEM", partldpa en la operacIón del Registro Estatal de
Inspecoores, el cual puede ser consultado, vía efectrónka, telefónica o presencial por la
cludadada.

Que el artículo 21 fracción XVII dd Reglamento Interior de la Secretaría de la Contraloria
publicado d día 12 de febrero dd 200t en la Gaceta del Goblemo, establece la facuItad de la

Direcck5n General de Responsabilidades para operar y brindar d servki0 de comulta pública a
ciudadanía a través del Registro Estatal de Inspectores.

Que el Poder Ejecutvo del Gobierno del Estado de México. a través de "LA SECRETARiA" y
l'EL	 Han deddido celebrar el presente Convenio de CoordInadón, al tenor de las
sigulentes

DECLARACIONES

L DE "LA SECRETARÍA":

I. Que conforme a lo previsto en los artículos 19 fracdón X111 y 38 Bis de la Ley Ortanica de la
AdmIntstraclan Pública del Estado de Méxko. la Secretaria de la Contralord es la
dependenda del EjecutIvo Estataf encargada de la vigfianda, fiscalizadán y oantrol de los
ingresos, gastos, recursos y oblIgaciones de la Administración Públka Estatal, así como lo
relativo a la manikstación patrimonial y responsabilidad de los servidores públIcos.

Que el L en C. P. y A. P. Alegandro Germán HInojosa Vslasco, Secretario de la Contraloria,
cuenta con facultades para celebrar el presente Convenio de conforrnidad con lo dispuesto
por los artículos 9 y 10 fracdón X del Reglamento 1nterior de la Secretarla de la C.ontraloría.
así omo con d nombrarniento expedido por el Gobernador Construnond del Estado O.
Mékco de fecha 6 de mayo de 2011.

Que el M. en D. Javier Vargas Zenpoaltecid, ocuca el cargo de Dlrector General de
Responsabllidades, y cuenta con las faculddes necesadas para operar y brindar el servido de
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consulta del "Registro Estatal de Irtspectores," de conformidad con lo depuesto por los
articulos 20 y 21 fracciones I y XVII dd Reglamento Inwior de la Secretaría de la
Contraloria, así como con el nombraméento expecedo por el Gobernador Constitucional del
Escado de Mddco, de fedu 26 de septiembre de 2005.

Que el Registro Estatal de Inspectores es un sistema informático que perrnIte regular la
actuadón de los servidores públicos autorizados para realizar vlsitas de verificacIón
encomendadas por el Instituto de Salud dd Estado de México, asi como ofrecer a
ciudadana una herramienta para consuhar la autandddad y legalkiad de las órdenes,
observaciones y resultados derivadas de las mismas. Asimksmo, que es propledad exdusiva
del Poder Ejecutivo del Estado de Meadoa, y que se han iniciado los tramio2s para obtener el
certilicado ante el insticuto Nadonal del Derecho de Autor.

Que para los efectos del presente Convenlo señala como domlaa el ubkado en Avenida
Primero de Mayo, número 1731 esquIna Robert Botels, colonla Zona Industrial, Código
Postal S0071, en la Ciudad de Toluca de Lerdo. Estado de México.

II. DE "El. ISEM":

I. Que el Instituto de Salud del Estado de México, conforme a lo establecido en el artiado
del CódIgo AdmIntstradvo dei Estado de México, es un Orpnismo Púbbco Descentralizado
de la Admirdstradón Públka Estatal, con personalldad jurídica y patrImonlo proplos, que tiene
por obleto la prestación de servidOs de salud en la Errddad, y el ejercicio del controi sanitario
en rnateria de salubrldad Local.

Que su Titular fue designado por el C. Gobernador Consetucional del Estado de México,
Licenciado EnrIque Pe8a Nieto, Secretsuio de Salud y DIrector General, según consta en el
nombramlento ettpedklo en fecha 12 de abril de 2010, por lo canco goaa de atribuclones
necesarias para suscribir este ápo de docurnentos, conforrne a lo establecido en los artkulos
139 y 1.40. del Códlgo Admintstrativo dei Estado de Mé>áco y 294 fracciones VIII y X. ciel
Regbureento de Salud del Estado de México.

3, Que el Coordlnador de Regulación Sanitaria, participa en la suscripción del presente
Convenio, en tárminos del artículo I 1 fracción VII y 13 fraccIón II y VI y IX, del Reglamento
Intemo del Irtsclurto de Salud del Eacado de México, y tiene como funclones, entre otras,
ejercer el control sanitano a que deben sujetarse las actividades„ estableclmientos y serviCiOS
de salubridad local en el rubro de regutación sankara y realbrar las acoMdades y funciones
relativas a las atribucione3 de la materia de la Secrecaría de Salud, que acuerde el DIrector
General.

4. Que para electos del presente Instrumento, señala como su domicilio eJ ubicado en la
Avenida Independenda oriente número 1009, Colonia Reforma y Ferrocarrees NacionaJes,
en la Cludad de Toluca de Lerdo, Estado de MéxIco„

111. DE "LAS PARTES":

I. Que han dedado unir y coordlrar aJs recursos y esfuerzos a fin de operar una nueva versión
del Regátro Estatal de Inspectores en el Instituto de Salud del Estado de México. comando en
cuenta, que thens como prcpalto proportionar a la cludadania una herramienca Inforndtka
para que pueda conocer y verifIcar la autenticIdad de las órdents de visita de verIficación a las
que son sujetas, así como tas obsanradones y resultados derivados de las misrnas asirnismo,
Identlficar a los verificadores autortzados para naallzar dichas actividades

2. Que de conformidad con las anariores dedaracknes, reconoce la capacidad legal y
personalidad jurbika con que se ostantan: asImamo, manifiestan que conocen el contenklo y
los alcances del presente Correenlo de Coordinaclem; así las cosas las partes sujetan su
compromiso a la forma y térrninos que se señalan en las slgulentes
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CLAUSULAS

PRIMERA: DEL OBJETO.

El objeto del presente Convenio de Coordinación tiene corno propósito establecer las bases
pan la operación del Registro Estatal de Inspectores entre "LAS PARTES" conforme a los
"Criterios de Operación del Registro Estatal de Inspectores", los cuales se anexan y forman
parte de ene Instrumento.

SEGUNDA: COMPROMISOS DE	 SECRETARIA".

Para el cumplimiento del objeto previsto en el presente Convenio, le correspondk

1. Proporcionar a "EL ISEM". el uso del programa informático necesario, para operar el
Registro Estatal de Inspectores y en su caso la asesoría que se requiera.

II. Entregar a "EL ISEM •, las cuentas de usuario y contraseñas para que el Responsable del
Instituto de Salud, acceda al programa Informático que permite operar el Registro Estatal de
Inspectores y así llevar el control de las visitas de verificación.

TERCERAS COMPROMISOS DE "EL ISEM".

Para el cumplimiento del objeto previsto en el presente Convenio, le corresponde:

Entregar a "LA SECRETARIA", los nombres de los servidores públIcos a los que se
asignarán las cuencas de usuario y contraseñas pan operar el Registro Estatal de Inspectores.

Utilizar el Registro Estatal de inspectores conforme a lo establecido en los "Criterios de
Operación del Registro Es sal de Inspectores".

No ceder, transferir o transmitir a terceros las cuentas de usuario y contraseñas
los responsables de operar el Registro Estatal de Inspectores.

Guardarla confidencialidad de la información contenida en el Registro Estatal de Inspectores.
en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
México y Municipios.

Y. Entregar el folio al visitado a través de los verificadores autorizados y registrados en e4
padrón contenido en el Registro Estatal de Inspectores.

CUARTA: DERECHOS DE AUTOR.

"EL ISEM" reconoce y acepta que el sistema informático y la base de datos del Registro Estatal
de Inspectores, son propiedad exclusiva del Poder Ejecuttvo del Estado de México, y que se han
iniciado los trámites para obtener el certificado ante el Instituto Nacional del Derecho de Autor:

por lo que las acciones derivadas de este Convenio de Coordinación. ha» ninguna circunstancia
podrán consideran corno una cesión de los derechos antes mencionados.

QUINTA: SEGUIMIENTO.

Para el seguimiento de los compromisos del presente Convenio de Coordinación "LA
SECRETARIA" designa como responsable al Director General de Responsabilidades.

Pan d seguIrniento de los compromisos del presente Convenio de Coordinación "EL ISEM"
designa corno responsable al Coordinador de Regulación Sanitaria.

SEXTA: RELACIÓN LABORAL.

El personal de cada una de "LAS PARTES" que intervenga en la coordinación y operación del
Registro Estatal de Inspectores, mantendrá su relación laboral y estará bajo la dirección y
dependencia de la parte respectiva/ por lo que no se crearán relaciones de carácter laboral con la
otra parte, a la que en ningún caso se consIderará como patrón sustituto.
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SÉPTIMA: MODIFICACIONES.

Ei presente Convenio de Coordinxión podrá ser modIficado o adklonado por escrIto de común
acuenio por los suscresientes y formaran parte del pnrsente del mismo.

OCTAVA: DE LA VIGENCIA.

El presente convenio entrará en vigor al día siguiente de su finns, "LAS PARTES" podrán
darb por terminado de forma anticipada; mediante avlso por escrito con treinta días hábiles de
anocipación. En este caso "LAS PARTES" tornarán las mediclas necesarias para evkar los
penuicios que so pudleren Ilegar a causar con dicha terminacIón.

La concknIón enticipada se publicará por "LA SECRETARÍA" en el perlódico oficial "Gaceta
ded Gobierno".

A pardr de entrada en vigor del presente convenio queda sln efectos, únicamente por lo que
hace a "EL ISE14"; el Convenb de Coordinación de Acciones que para la Operación dei
Registro ESEAtill de Inspec-tores celebrado con la "LA SECRETARIA", el 5 de marzo de 1998
y publicado el 12 de marzo de 1998, en el periódico oficial "Gacela del Gobierno".

NOVENA; INTERPRETACIÓN.

El presente C.onvenio de Coordinación es producto de la buiena fe entre "LAS PARTES", por
lo que se comprometen a realizar las acciones necesarias para su cumphmlento, en caso de
presentarse alguna drscrepanda sobre aspectos no expresarnente conrenidos o regulados en
presente instrumento, lo resolverán de cornún acuerdo.

DÉCIMA: DE LA PUBLICACIÓN.

El presente Convenio debeni ser pubficado en el periódico ofidal "Gacets del Gobierno".

Enterados del contenldo y alcance legal del presente instrumento se firma por duplicado por
qulenes en él intenrienen, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de Máxico, a los creinta días
del mes de junio del afio dos míl once.

POR "LA SECRETARIA"	 POR "EL ISEM"

EL SECRETARIO	 EL DIRECTOR GENEFtAL

LI . ALEJANDRO GERMAN HIJONOSA VELASCO	 DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS
(RUBRICA).	 (RUBRICA).

EL DIRECTOR GENERAL DE 	 EL COORDINADOR DE REGULACION SANITARIA
RESPONSABILIDADES

• EN D. JAVIER VARGAS ZEMPOALTECATL 	 DR. SERGIO CARLOS ROJAS ANDERSEN
(RUBRICA).	 (RUBRICA).
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Criterios de Operadón del Registro Estatal de Inspectores

CONTENIDO
PRESENTACIÓN
I. CONCEPTUALIZACIÓN

MARCO JURIDICO
OBJETIVO
ALCANCE

5. FLUJOGRAPIA
4. SISTEMA OPERATIVO

6,1 OPERACIÓN GENERAL
6.1.1 ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LAS AUTORIDADES QUE

INTERVIENEN EN LA OPERACIÓN DEL REI.
6.1,1.1 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES.
61.1.2 Da INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉXICO.

6.1.1.2.1 ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL ENLACE.
ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL SUBENLACE

JURISDICCIONAL
ATRIBUCIONES Y OBIJGACIONES DEL SUBENLACE DEL ÁREA

DE CÓMPUTO.

6.2 OPERACIÓN INFORMÁTICA
6.2.1 DEL REGISTRO DE LOS VERICADORES.

6.2.1.1 ALTA Y BAJA DE LOS VERIFICADORES.
6.2.2 DEL REGISTRO DE LAS ÓRDENES DE VISITA DE VERIFICACK5N.

6.2.2.1 ALTA DE ORDEN DE LA VISITA DE VERIFICACIÓN_
62.2.2 CANCELACIÓN DE LA ORDEN DE LA VISITA DE VERIFICACIÓN.
6.2 2.3 MODIFICACIONES.

REGISTRO DE RESULTADOS.
6.213 DEL VIS1TADO.

6.23 DE LA VERIFICACIÓN DE LOS DATOS EN EL REI
6.23.1 CONSULTA Y VERIFICACIÓN DE LAS ÓRDENES DE VISITA DE

VERIFICACIÓN.
6.2.4 TABLEROS DE CONTROL

INDICADORES ESTADISTICOS.
6.2.4.1.1 POR ESTATUS DE LAS ÓRDENES DE VISITA DE VERIFICACIÓN
6.2.4.1.2 POR CONSULTAS REALIZADAS AL RO.
63.4.1.3 POR TRAMITES DERIVADOS DE LAS VISITAS DE VERIFICACIÓN

6.2.4.2 INDICADORES DE DESEMPEÑO.
6242.1 PORCENTAJE DE CONSULTAS REALIZADAS VS ÓRDENES DE

VISITA PROGRAMADAS - TOTAL DE CONSULTAS
REALIZADAS.
PORCENTAJE DE CONSULTAS REALIZADAS VS ÓRDENES DE
VISITA DE VERIFICACIÓN PROGRAMADAS - TOTAL. DE
CONSULTAS REALIZADAS.

6.2.4.23 PORCENTAJE DE CONSULTAS REALIZADAS VS ÓRDENES DE
VISITA DE VERIFICACIÓN PROGRAMADAS - TOTAL DE
CONSULTAS REALIZADAS.

6.3 EL BUSCADOR

PRESENTACIÓN

El ReStro Estatal de Inspectores (RE1), es un sistema informtleo en el que el In stituw de Salud del
Estado de Méalco, debe registrar la irdorrnadón relatin a las visitas de verdicación, realizadas a
personas ffslcas o jurídico colecdvas, con el objeto de tener un control más preciso y brindar apoyo y
soporte ordlco-onsultivo a la cludadanía, vía electnániza. telefónica y presencel,

Los presentes Criterios de Operación del Registro Estatal de Inspectores (REI), dan a conocer el
procedimiento para fa captura, manejo y consulta de la información de vistas de verificación, realtzadas
por el Instituto de Salud del Estado de México, con la firtalldad de proporcionar teplidad y
transparencia a dichos actos.
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El REI es un sistema inkannnítico que perrnite a lu personu fisicas y luntico colectiras establ
dentro dd tentorto mmáquense, conocer y verdcar canto b autemicidad de tu órdenes de wisita de
venficadón a las que ton sujetos, as como a los weriticadonas autortrados para la reektación de las
mIsmas.

Conceptos baskos empleados en d REI:
1.	 Secretaria: Secretada de la Contraloria.
11.	 Direcdón Generak Dorection General de Responabildades de la Secretaría de b

Contralorb.
IIL	 Orgutlemo Awdliar Insteuto de Salud del Estado de Menco.
IV,	 RE1: RegIstro Estatal de Inspectores,
Y.	 Follo Electrónlax Iderdfiador tinko que proporciona d REL al momento que el Organismo

Auxiliar conduye el registro de una orden de vIsita de Vertfieldáll
VÍ,	 Enlace Coordinador de Rqpdack5n Sanitaria del Instituto de Salud del Estado de Méxice,
VII,	 Subenlace juriscliccionak Trtular de la Jurisdicción de Regtdadón Sankade.
VOL Subentace del Área de Cemputcc Seniklor público adscrtto a la Jurlsdlcción de RegulacIón

Sanitarta autortzado para captura, reglstro y controt de la información antenida en d REL
Vedficador Servidor púbkoo debidamente acreditado, facukado o autorkado por el
Organismo Auxifiar para dercer acclones de visitu de werdlcadón.
Viskado: Persorta fisica, jurídico colectira o servidor púbfico, oteato de la nska de
verlficadón.

Xl,	 VbIta de Verecadórr AccIón que realiza el werlficador en d ejercido 	 atrIbuciones o
funciones.

XIL	 Vinta de VerMación Orefinarkr. Las registradas que esIn dentro dd programa de trabajo
de b sernana prtaúna.

XIII. Visita de Vedflación bartordineria: Las regIstradas que se enctrentran fuera del programa
de trabajo o con fecha de programación correspondienm a la serrana que transcurre,

XtV. Orden de Visita de Verificación: Forrnato follado estpedIdo por el REI que contlene la
autorkadón para Ilevar a cabo una viska de verífIcadón.
Consulte Acchón efecuada por el ciudadano a traves del REI, que permIte verificar los datos
de la orden de vlsita de verificadón y los dd verificador que b redlzare.
Orpno de Controi Intemo: Contraloria Interna del OrganInno Atatibar.

2. NARCO PURiDICO
I. Constitudón Polftica de los Estada Unidns tlexicanos.
2. Constitudón Polkia dd Estado Libre y Soberano de Mécico.
3, Ley Organka de la Admirdstración Púbica del Estado de México.
4. Ley de ResponsablIldackss de los Servidores PúblIcos del Estado y Municiplos.
S. Cddipu de Proradlmtentos AdmInistrativos del Enatio de Medco.

Lry pera b Coordinadón y Corstrol de los Organismos Atediares del Enwdo de Mbc
Regbmenso Interior de b Secrecaría de la Contraloni.
Reglamento de la Ley pera ta CoordIreción y Control de los Orgsnísmos Auxilbres del Estado
de Mbdco.
Regamento Interno dd Instituto de Selud dd Estado de Vitedco.

I 0. Convenio de CoordireciOn para la operadón del Registro Estatal de Inspectores

). ONETP/Ct
Consar con un sistema Informadda que pennka regIstrar y monitorear la actuadón de los
venficadores autonzados para realizar visitas de verificación encomendades por el Organismo
asi como ofrecer a la ciudaduda una hermmienta pera consukar la autenticidad y legalidad de las
Ordenes de visita de vereloacIón, observadonns y resultados dertradas de las mismas

4. ALCANCE
Perlyüte a Ins Pononat fkkas y irsidico tobcdvas, establecidas en el Estado de Meodco, conocer la
weracIdad y temporadded de les visttu de verificacién, que sean o wayan a ser prac-ticadas y permke en
consecuenda al Orgenteno Atodilan, nudir y tener control sobne los werificadores y vlskas de
verificadón; sin4endo corno una herramlerita de apoyo para la tonna de decisbaes que coadyure a b
Entrumentación de andones y estrategias prevendvas y correctins.
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6.1 OPERACIÓN GENERAL
El REI será administrado por la Dirección General. siendo la única Unidad Administrativa con
atribuclones para normar y con facultades pan emitir disposiciones de operación a través de
circulares.

Pan la optación del REI es necesario Ingresar a la página de Ireernet
linp leiyaims2gentetamzaamBW y registrar la cuenta usuario y contraseña, mismas que deberán
ser solkítadas previamente a la Dirección General.

El Director General del Organismo Auxiliar, deberá nombrar un enlace.. quien será el responsable de
la información que se registre en el REI, aso ver el Enlace, nombrará un Subenlace, quien será
responsable solidario de la información que se inscrita en el REI.

El REI permitirá la emisión de reportes y gráficas, filtrando la infor
usuario.

Dirección Generat consulta y admInIstra los tablero de control.
Enlace del Organismo Auxiliar: consulta los tableros de control de su
Subenlace Juriscbccional. cincela las órdenes de visita de verificación
control de m Jurisdicción Sanitaria.
Subenlace del Área de Córnputcx regIstra la Irdormación en el REI.
órgano de Control Interno: consulta los tableros de control y yerif
inforrnacián.

	

6.1.1 DE LAS ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE	 QUIENES
INTERVIENEN EN LA OPERACIÓN DEL REI.

6.1.1.1 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RESPONSABILIDADES..
Adminiscrar, organizar, coordinar, ejecutar y evaluar el REI.
Proporcionar atención e Información a los ciudadanos respecto de la autenticidad de las
órdenes de visita de Yerlfkación, asi corno de los verifscadores autorizados para realizar dichas
actividades y los resultados obtenidos de éstas.
Administrar las claves (usuario y contraseffa) para acceder al REI, para entregarlas a los
servidores públicos que se encuentren autorizados pan tal electo, de las Direcciones
Generales de Control y Evaluarión. órgano de Control Interno, Enlaces y Subenlaces,
Vigilar y Supervisar periódicamente, la aplicación y desarrollo de lea procedimientos y demás
polítkas existentes pan d control del Registro Estatal de Inspectores.
Reallzar los trámkes pan registrar, modfficar o dar de baja algún dato de los usuarios co el
REI, a solkatud del Instituto de Salud del Estado de México.

6.1.1.2 DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE MÉJICO.
Enlace, designara al Subenlace Jurisdiccional y al Subenlace del Área de Computo quienes

serán s responsables de la información que se registre en el REI.

6.1.1.2.1 ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL ENLACE.
Designar a los servidores póblicos que funptrán corno Subenlace Jurisdiccional y Subenlace del
Área de Cómputo
Analizar los tableros que el REI genera, acerca de las visitas de yerfficación.
Uerar a cabo acciones de mejora, en relación a la información que sea obtenida	 REI.

de acuerdo al nivel del

Organismo
y consulta el cablero de

rica la autenticidad de la
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ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL SUBENLACE
JURISDICCIONAL.

CarKelarbsvsitasdeveflflaciór.enunborariode090Qalftø0horasendíashábM
cuando sea legalmente procedente.
Analkar el cablero de control que para la 1urtsdkción genera el REL
Informar al Enlece de bs resubidos de la operación del REI.
Proponer al enlace Las accicaes de mitiora que renacen de la opención del
Verificar que el Subenlace del Área de Olunputo cumpla con las atribuciones y obligaciones
que dene conteridas ion la operadón del REI.

$.1.1.2.3 ATRIRUCIONES Y OBLIGACIONES DEL SUISENLeCE
DEL ÁREA DE CCOMPUTO.

Rerstrar y mamener accualizado el padrán de verificadores, autorlzados por el Orpnemo
Auxifer.
RegIscrar las vlsku de verificación, con la Información requerida por el REL
Entregar la impresión de h cedula a la orden de vtsica de vorificación a los verlficadores; la cual
condene d número de bao electrónioo gentrado por et REL
Rermar los resultados generados da la orden de visita de vartficación dentro del termino de
40 cgas hábiles para el caso de produccos perecederos y 2$ dlas hábiles pan productot no
parececieros.
Moddicar les órdenes de visita de verificación, ast COTO de su plantfia de verificadores, cuando
sea leplmemei procedence.

6.2 OPERACIÓN INFORNÁTICA

4.2.1 DEL REGISTRO DE LOS YERIFIC.ADORES.
Para el rerstro de los Verlficadores, los Subentaces del Área de Cómputo accederán a la opcIón

de verfficadores" y, posteriorrnente, el REI les solichará los slgtsbentes dator (Clave
servidor púbfico, Nombre, Apelbdo Paterno, ApeRdo Materno, CURP, RFC, Homoclave, Profesión.
Número de credencid o gafece. Vigenda de la credencial o gafete, Dependencia a h que está
adscrito, Direcdert. Suhdlreozbn, Depanamenco o Unidad Administrativa a la que está adscrito.
Imagen escaneeda del amerso y reverso de la credencial o prfece.)

4,2„1.1 ALTA Y ISAJA DE LOS YERIFICADORES.
Loa Subentaces del Área de Cómputo regtunrán ahas, baJas o modificaciones dentro del REI.
en un honrio de 09-,C0 horas a 111-00 horas en días hábdes y prevka autorización del Director
General deJ Organismo Auxillar o del Enlace
Regisoados los datos del verfikador, el REI los re dIrecclonan hada " Atrefíar Ina801 ". Pará
que guarde la imagen escaneada canto dei enverso como del reveno de la credendal o gaitte
del verlfIcador,
Los palor a seguir para guardar la imagen de la credencial o gafece que previamente debb
haber sido escanado sort

I Hacer clic en el boción "Examlnar" para Isuscar la knageo de ka credencial o gafece
correspondiente al arrverso de ésta,
Una vez ublcada la inogen. seleccionarla y hacer clic en el boeón "AbrIr"
Y por último debe hacerse dk en el bou5n "Agregar imagen", para que el s istn,
guarde la Imagen selecclonsda

Para edlcar los datos de un verificador o dasactroar resistrn del venficador porque éste ha
dclo dado de baja, te debe buscar en el listado de la planott de verificadores el nombre del
verificador a modifiar y hacer dk en el icono de "Edtcar", correspondienm al rertrón donde
se encuentra el registro. Y a corenuación se mostrari la pantalla que le permice tanco
moddlcar bs datos del verificador o si así b requiere desactivar d regIstro.
Para guardar los cambios realizados al rerscro det verificador deberá hacer clic en el boten

El REI sólo permite eliminar los datos de un verificador. si 00 ha sIdo registrado en alguna
orden de visita de verificación, Si éste es el caso entonces tendrá que desactivar el rerstro
derndo sin efactos sus fundonts.

4.2.2 REGISTRO DIE 0RDENES ot VISITA, INSPECCIÓN 0 SUPERVISIÓN.
El Subenlace del Área de Cámptsto resistrara tas órdenes de viaita de verdicadi5n, captunndo 104
ditt» nequersdos por el REI, el cual una vez condulda la caetura. autollátkernenar torerará 101
número consecutivo denominedo folio electrónko. ClUe eitará comPuesto Por año • chne
Organemo Auxibar, consecutivo y4 cfigitos de verifitadórc el cual será Indtspensabie para identificar el
regéstro de la orden de visita de verificación. El estado inicial de la orden sen "Programado".
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La consulta de la vista de verifiadón, sólo puede realzarse el mismo día en que ésta se practicará, y
no será posible su consulta con día de inceriorldad.

6.2.2.1 ALTA DE ORDEN DE Le. VISITA DE VERIFICACIÓN.
La orden de visita de nrificación contendrá los datos solicitados por el REJ, es necesario que
codos los ampos marcados como obligatorios sean completados, en caso contrario el REI no
permitirá guardar el registro hasta que hayan sido Ilerados.
Una vez guardados los datos del visitado y de la orden de visita de verikadón, se podrán
registrar los datos de los verificadores autorizados para efectuar la visita de verifcación. Es
Importante que primero se haya registrado la 	 de verificadores.
Una vez concluido el registro ya no se podrá modificar nertgún dato. El REI generará el número
de folio electrónico correspondiente y mostrará la ficha de ésta pera su impresión.

61.2 2 CANCELACIÓN DE LA	 ORDEN DE LA VISITA DE
VERIFICACIÓN.

1.1 anabclón de una orden de visita de verificación. podrá realzarse por parte del Subenlace
Jurediccional, en un horario de 0900 a 18:00 horas en días hábiles cuando sea legalmente
procedente.
Para cancebr una orden de visita de verikación se debe dar clic en el módulo "Visitas de
verkkación", "Canoeladón" seleccionar el periodo de programación de las vistas de
verificación y dar clic en liestrar".
Sólo se permite la antelación de las visitas de verificación, cuando existan motivos validos y
procedentes.
Para editar los datos de la cancelación debe hacerse clic en el icono de "Cancelar wisica". Sólo
se permite la edición de los datos durante el transcurso del tha en el que fueron registrados.
Para consultar la Oda completa incluyendo los datos de la cancelación se debe dar dk en
"Ver filo".
las antelaciones únicamente podrán realizarse por indicaciones del Enlace o del Subentace
Jurisdiccional.

4.2.2.3 MODIFICACIONES
Conskste en realizar correcciones, rectificaciones o cambios en una orden de visita de
verificación, dicha acción, sólo se podrá reakar, si no se ha finalizado la conclusión del
regIstra
Los Subenlaces del Area de Cómputo se encargarán de reakar dIchos movimientos en cl REI,
1011 un horario de de 09130 a 19:00 horas en dial hábiles.

6 211 REGISTRO DE RESULTADOS
Para "registrar" o "editar" los resultados primero se debe seleccionar el periodo de
programación de las visitas de verificación y después dar cric en el botón "mostrar" para listar
las visitas de verificación que se han registrado en d REI. Después se debe dar tic en el icono

"registrar resultedos" correspondiente a la visita de verificación que desea registrar o editar
sus resultados, mostrando la pantalla en donde podrá capturar los resultados.
Sólo se permite la edición de los resultados durante d transcurso del día en el que fueron
registrados.
Sólo se permite el registro de los resalados de una visita de verificacIón, si ya se concluyó el
registro de la misma, sí ésta no ha sido cancelada y s1 la fecha inicial del periodo en que será
reatada es igual o anterior al dfa taus.
Los datos solicitados pan el registro de resultados serán:

La descripción de loa resultados de le vista de veracadón.
El status del resuladce "Sin resultados" o "Con resalados".

Para guardar esa InformacIón se debe dar ck en "Duardar". Para consultar la ficha
Induyerdo los resultados se debe dar de en 'Ver echa" correspondiente • la visita de
verificación que requlera.
Una vez registrada esta Información el estado de la orden de visita de verlkación cambiará a:
"Reallada",
Nivel de usuario con acceso a esta opción: Enlace del Instituto de Salud del Estado de Meedco.

EL VISITADO
Los Suberdaces del Ara de Cómputo se encargarán de realizar el registro de los datos de
éste en el REI, en cada orden de vista de verificación consistentes en: Nombre o Razón Social,
Régimen Rsal, Homodave, Domicilio y Giro,
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6.23 DE LA YERIFICACIÓN DE LOS DATOS EN EL REGISTRO ESTATAL DE
INSPECTORES,

4.23.1 CONSULTA Y VERIFICACIÓN DE I-AS ÓRDENIES DE VISITA DE
VERIFI CACIÓN.

H FtEi dbpone de uns opdón que perrnite al dudadano b consulta y conknución de los datos de
orden de vItIca cle verificación y del verificador. a los cuales tendrá acceso con el niknero de Solio de
b unica de verfficalón (ra el lollo que generará el REI al momento de condulr el registro de b
orden).
Intentarnenta el RE repsvará en una "biticora" has consukas reakzadas ya sea en forrna esdrosa o no,
guardando para tal fln los siguientes datos:

Fecna y hOra en que se rtaikó la consulta.
Val de comulla (en este CLIP seri Intemet).
Chrto capturadoc (Número de orden de la stalta de verlikación).
Identificador que senals si Ia consulce se reellzó con o ain éxito.

63.4 TADLEROS DE CONTROL
Este módulo conderte los indicadores estadístkos y de desempeno que permiten conocer en
fonna ganeral el estatus en el que se encuentran las viskas de verfficacklm prograrnadaa por e/
Organismo Ausdhar. iii como los socales y porcentales ckr consukas realizadas al REI. tanto
exitosas corno ncr exitoses.

A continuación sa presentan las opciones del meswi de 'Tableros de Contror cfroldidas por niveles
de USta($0 del REI.

La DireccIón General, podrá aoceder b eataun de visite de veriacación. consultas reshadas al
REI. cránaces dertadoa de las vishas de verelkacíón, tocal de consukas 	 tocal
consukas reallzadas con bdto y zin asko y consultas realizachs con éxstn y sin
El Enlace del Organermo Ausdliar. podri acceder a, estatus de visica de vertficación y tranntes
derfrados de les vIskas.

Subenlace del OrganIsmo Auxtar, podrá accecier a. estacus de visita de venficadón y
tránátes derivadoz de las vlsitas.
El órgano de Canrol Intemo der Orprdsmo Aueliar. podrin acceder a. estatus de veita de
verPicadón, COM441212 renhadas al REI, trárates derivados de las vibtak ustal de onnsultas
realeadat, tocal de consuhas redinclaz con éxim y sin éxIto y consultas reeleadas con bdto y
sin báto,

INDICADORES ESTADISTICOS

4.24.1.1 POR ESTATUS DE LAS óRDENES DE VISITA DE
VERIFICACIÓN

Para acceder a esta opción se debe dar chc en ei radulo "Tableros de controi" y posteriormence en
"Por estatus de ba órdenes de visita de verIfecación", apareoel una nbarra de filtro de fedus de
programedón" de las órdenes de vide de verthación, que la permitirá elegir ei perlotio que requiere
consultar para conocer el enatus en el que se encuentran dichas órdenes. Una vez capturado el
período se debe dar dic en el bota "Mostrar" y el REI runtrar* tal tablero por auacus; el cual
encuentra dividiclo en las slguientes columnas,

Dependende u Orpnismo Auxillar que programa las visitas de verladón. La cuaJ a su vez se
encuentra agrupada en el tectar al cual pertenece Organsmo Auxiliar-
Total de vidas de venllcacIón propamadaz: ordlnarias 0 extraordinarias
Suma Total de de valtas de vertfIcadde por realizen aquellas cuya fecha de programación es
parcenor o igual al día actual.
Total de visitts de verihcación sin resuffadoz: aquellu aya fecha de prograrnación es
ancerlor al día actual y no cuentan oxt el registro de Ice resukados derhados de la realización
de dIchas órdenea.
Tocal de de veltas de verfacacIón reellzadas aquellas que cuentan con el registro de Ice
resuktdos derivados de la reldInCión de dkhas órdenes,

SIn resadtados: aquellas vlsitts de verificación con estatus del ntsultado igual z sin
resuludos.
Can reaultadoe aquellas Wees de verificsción con INICIU3S del resultado igual a: con
resteados.

c Suma realleadm suma de ha vlsitts de venteación zin resukados y con resukados
Cancebades

Antes o tel dia de h fede inicial del perbdo en que será ralinda
Despulas tki dfa de h fedu inicial del periodo en que sed, realizada h vislta.

c Surw de vidtat de verificación que fueron canceladas canto antes o el mIsmo dia de La
fecha de programación de le nat como desoués de dicha lecha.
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Gráfica.
Por cada dependencia y organismo auxiliar el REI generara una gráfica de barras que muestra el
total de las visitas de verificación: por realbar i sin resultados, realizadas y canceladas, Para
acceder a ésta debe hacer un clic sobre el icono correspondiente a la dependencia u organismo
auxiliar a consultar.
Si se requiere conocer ed estacas de las visitas de verificación. a nivel de tas Unidades
Administrativas de cada una de las Dependencias y Organismos Auxiliares, se debe dar clic en el
nombre de cada una de éstas.
Pan conocer el detalle de cuáles son las visitas de verificación en cualquiera de estos dos niveles
del cablero, correspondiente a los estatus Idenrificados en cada columna del tablero, se debe dar
dic en el número que indica el total de visitas que se encuentran en cada uno de los estatus.
También se puede conocer d detalle de las visitas de verificación a través de las gráficas del

tablero,
Para hacer esto se debe dar dic en la columna o sección de la gráfica que requiera consultar el
detalle. Para ver la ficha completa de cada supervisión de dic en ed Icono "Ver ficha",

correspondiente a la visita de verificación que requiera consultar.
6.2.4.1.2 POR CONSULTAS REALIZADAS AL REI

Para acceder a esta opción se debe dar clic en el módulo "Tableros de control" y posteriormente en
la opción "Por consultas realizadas al "Registro Estatal de Inspectores", aparecerá una "barra de fileno
por fecha en que se realizo la consulta" a las órdenes de visita de verificación, que le perrrwUni elegir el
período que requiere para conocer el total de consultas realizadas divididas entre las consultas
realindsc

En forma exitosa y no exitosa.
La vía en que fueron realizadas: Internet. Telefónica y Personal.
Por dependencia correspondiente a la visita de verlficadán que ae consultó,

Una vez capturado el periodo se deberá dar clic en "Mostrar" y el REI mostrará el cablero. Para
conocer el detalle de las consultas realizadas se debe de igual forma que en el tablero anterior, dar clic
en el número que corresponda a la columna y renglón de la Dependencia u Organismo Auxiliar que
requiera consultar.

6.2.4.1.3 TRAMITES DERIVADOS DE LAS VISITAS DE
VERIFICACIÓN

Para acceder a esta opción se deberá dar clic en "Tableros de control" y posterhormente en "Tramites
derivados de las vanas de verificación", aparecerá una "barra de fikro por fecha de programación" de
bs visitas de verificación, que le perrniurá elegir el periodo que requiere pan conocer

El total de quejas, denuncias, sugerencias y reconocimientos que se derivaron de una visita. de
verificación.
El total de visitas de verificación programadas en el período chttado.

Dichos totales ton agrupados por la dependencia correspondiente a la visita de vertficatiem 6 al
organismo auxiliar regittrada en el trámite. Una vez capturado el período se deberá dar clic en
"Mostrar" y el REI mostrará el tablero.
Para consultar el detalle de igual forma que en los tableros anteriores se deberá dar clic en el número
correspondiente a la columna y renglón de la Dependencia u Organismo Auxikar a consultar.

6.2.4.2 INDICADORES DE DESEMPEÑO

6.2.4.2.1 POR PORCENTAJE DE CONSULTAS REALIZADAS
VS ÓRDENES DE VISITA DE VERIFICACIÓN
PROGRAMADAS	 TOTAL DE CONSULTAS
REALIZADAS

Para acceder a eso se debe dar dic en "Talleres de control" y posteriormente en la opción "Tocal de
consultas realzadas", aparecerá una "barra de filtro de la fecha en que fue reatada la consulta" a fas
visitas de verificación, que le permitirá elegir el período que requiere para comparar en forma gráfica y
en porcentaje

Del total de visitas de verificación programadas en el período digitado.
Qué porcentaje representa el toral de consultas reallzadas al REI en ese memo periodo
digitado.

Una vez capturado el periodo se debe dar dic. en "Moscrar" y el REI mostrará la gráfica con los
porcentajes, de igual forma que en las gráficas de los tableros anteriores puede conocer el dleralle de
las visitas o consultas haciendo clic en la columna correspondiente al dato que requiere consultar.

6.1.4.2.2 POR PORCENTAJE DE CONSULTAS REALIZADAS
VS ÓRDENES DE VISITA DE VERIFICACIÓN
PROGRAMADAS -	 TOTAL DE CONSULTAS
REALIZADAS CON ÉXITO Y SIN ÉXITO.

Pan acceder a esta opción se debe dar clic en el módulo 'Tableros de control" y posterlormente en
la opción "Total de comukas realizadas con incito y aín éxito"', aparecerá una "barra de litro de la
fecha en que fue realizada la consulta" a las visitas de verificación, que le permitirá elegir el período
que requiere para cumparar en toma gráfica y en porcentajec

e Del cocal de visitas de verificación programadas en el período dignado.
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Qué Porcentale representa el total de consultas realizadas al REL en forma miton, en
ese miuno periodo dIptada
Y qué porcentale represeets el total de consulas rudoadas al REL en fortra no
eadtata, en ese nismo perbdo chilitado.

Una vez capturado el periodo dé dk en el botón "Mostrar n y el REI mostrará la gráfica con bs
porcentajes. Y de ígual forma que en Las gráfIcas de los tabkros anteriores puede conocer el detalle de
las vislus o comultas haclendo dic en la colurna o seccIón de b coltimre corremondiente al dato
que requiere conedtar.

4.1.41.2.3 INDICADOR DE DESENPEÑO: PORCENTAJE DE
CONSULTAS REALIZADAS VS ORDENES DE V1SITA
DE VEIUFICACI ÓN PROGRAMADAS — CONSULTAS
REALIZADAS CON EXITO VS. SIN EXITO

Para acceder a esta opción de dic en el módulo de siTabaros de contror y poseariormente de dic en
h opción "Total de oproultas realizadas con e:Oto y sin éxito", aparecerá una "barra de filtro de ta
fecha en que fue realteada b COnSUltan a las visites de verificadón, que le pernairá degir el periodo
que requktre pera comparar en brma grállat y en porcentajec

Del total de consultas realizadas en el perbdo dIgltado.
Qué porcennie representa el total de consulas naltradas al REI, en brma exitosa, en
essi mismo período diglado.
Y qué porcentale napresenta el total de consultas realtadas al REI. en forma no
exitota, e ese mismo perlocb digitado.

Una vez apturado el periodo de cbc en el botón "Mostrar" y el REI mostrare la gráfica con los
pOrCentaies. Y de igual fornn que en las gráficas de los tableros anteriores puede conocer el detalle de
las consultas hadendo cfic en ta seracIón de la grafica oprrespondiente al dato que requlere conadtar.

6.2.5 EL BLISCADOft
EI Regletro Estatal de Inspeaores contiene esta opdón para h consulta de bo órdenes de viska de
verdicación, así corno de las datos del veltrador, para los catos en los que el verIficador por alpin
motivo no le propordone al ciudadano d número de orden de vinta de verificación o no cuente con
el acceso a Internet y éste solleke la comprobsción de su visita de verlficadón a la Dirección General
via telebnica o persond.
bfivei de usuario Ison acceso a esta opción: Dirección General de ResponsadlIdades.

Esta apficadón se encuentra en ej módulo del menú prIndpal que permite como su rombre lo bdica,
reafizar búsquedas de bu betenee de visáta, superdsión o inspeccién a través de alguno de l os
siguierstes crIterlot

Númeno de follo eleanSnico de la visio de verificación
Datos del visitado (RFC y/o Nombre o razón social).
Datos del verificador (RFC, Número de credendal o gsfete, ApdlIdo petema Apeeldo
Materno yro Nombre del verificador).

Además de los aiterios de búsqueda mencionados en el pirrafo anterior, en esta opción tambien es
neoesario selecdonar otros dos campos más necesarlos pan poder obtener el Indlcador estadistico
de "Consultas realizedas Repstro Estasal de Inspectorer. Dichos campos Sofi:

Tlpo de COnSulta: teleknics o pereoml. y
Dependeacia.

Una vez miecdonados los vabres dtados y diptados en el ampo del criterio selectionado, al dar
en el botón "Mostrar", se btualicani d heado de lu vlsitas de verdicaciat
Todas las consultu realtadu en el "Buscador" serán repurades en urra bitkora, donde se guardan
concreamente los dacos digkados en los crkerlas de búsqueda. asi como la dasificación de ka consulta:
exitosa o no tedtosa.

El REI considera como consuka "eximsa" aondo d dato consultado por el usturio o dudadano se
encuentra registrado en It base de datos dd
Tambbán ea pasible consultar la ficha completa de la orden de viSta de vesticadón, hadendo dic en
Icono de -Ver ficha" correspondlente al rerglón de la ficha que requiere consultar,
Para d caso de la consula mitaando el eriterio de bloqueda de "Datos del Verificador", en el
supuesto de que el REI encuentre registros de verificadores que coinddan con los datos cfigitados,
este livará a be venecadores y todas las viskeu de verlficadón en las que se encbentre como
encarpdo de reelizulas. las cualles ambkén podni consultar su ficha hacíando clic en eá ntimero de

Ademls a trivi$ de estos tableros ts posible conccer las quaas, denondas sugensncías y
reconoclmlentos que se derNen de tra valta de verfficación.
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CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO
DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ
"LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MARI
ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DR. FRANCISCO JOSÉ
BAÑUELOS TÉLLEZ, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO
EN SALUD (oGPLADE9). Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", POR CONDUCTO DE EL SECRETARIO DE
FINANZAS, EL MTRO, RAÚL MURRIETA CUMMINGIL Y EL SECRETARIO DE
SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE
MÉXICO, EL DR. GABRIEL JAIME SHEA CUEVAS, CONFORME A LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES,

Con feche 29 de letrero de 2008, "LA ENTIDAD" ySECRETARÍA"
celebraron el Acuerdo Marco de Coordlneción, en b sucesivo "EL ACUERDO
MARCO", con objeto de racibter le concurrencia en la prestación de servicios
en materia de salubridad genera!, así corno pera fijar las bases y mecanismos
generales a través de los cuales serian transferidas, mediante la suscripción
del instrumento específico correspondiente, 	 recursos presuputklmas
federales, :insumos y bienes e "LA ENTIDAD" para coordinar su participación
con el Ejecutivo Federal, en términos del articulo 9 de ta Ley General de
Salud.

Que de confonnidad can lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL
ACUERDO MARCO", tos Convenios Específicos serien suscritos atendiendo
at embito de competencia que cada uno de ellos se determine por "LA
ENTIDAD', el Secretario de Finanzas y el Secretarlo de Salud y Director
General del Instituto de Salud del Estado	 de México; y por "LA
SECRETARIA", le Subsecretaria de AdmbIstración y Finanzas, la
Subsecretaría de Innovación y Callad (actualmente le Subsecretaria de
Integración y Desarrolb del Sector Sal d), la Subsecretaria de Prevención y
Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud,
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sankants, por al
mismas,	 o asistidas por las Unidades Adrniniseetrites yto órganos
desconcentrados que cada una tiene adsailas

Que el Gobierno Federal ha establecido corno uno de sus programas
prioritarios e impulsar, el de "Caravanas de la Salucr, que tiene corno objeto
acercar la oterta de la red de servicbe de salud con criterios de calided,
anticipación y resolutivided, mediante equipos illnerantes de salud a la
población que habite en mIcrorregiones con bajo Indice de desarrollo hurnano
y de alta y muy alta rnarginaciikt que carecen de atención médica oportuna
debido a su ubicación geogriike, dispersIón 	 concones de acceso, en
las cuales resulta muy cornpiejo y en algunos casos imposíble el
establecimiento en corto plazo de unidades médicas fijas.

DECLARACIONES,

I.	 De	 CRETARIA";

1. Que la Dra. Medd Esther Ortiz Dominguez, en su carácter de Subsecretaría de
Integraoón y Desarrollo del Sector Salud, nene la competencia y legitimidad para
,ntervenir en el presente instrumento, de conformidad con lo establecsio en los
artículos 2 apartado A. 3 fracción XVI y 9. facciones II, IV, VIII, IX y X del
Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, asi como en io dispuestos por el
Acuerdo mediante el cual se adscnben orgánicamente las unidades de la
Secrelana de Salud, publicado en el Diario 015oat de ts Federacion el 11 de
marzo de 2010; cargo que quedó debidarnente acreditado con la copia del
nombramiento que se aditalkS a "EL ACUERDO MARCO"
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2 Que dentro de las funciones de la arección Geneval de Planeacion y Desarrofic
en Satud, se encuentran Las de diseñar desarrodar e implantar instrumentos para
la innovación y ka modernización det Sísterna Nacional de Salud, forlalecendo la
función rectora y de coordinación de "LA SECRETARIA" con-las unclades que io
conforrnan o que en él participan, viglando permanentemente en
curnplimiento cle tas políticas y estrateces en matena de equidad, así como
coadinar el analisis de la ofeda, demanda, necesidades y oportunidades de los
serviaos de saled para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras, de
conforrnidad con lo eslableado en el articulo 25 fracciones 1, 111, V, V111, X y xv1
def Regtamento Interior de la Secretana de Salud

3 Oue entre los objenvos del Programa cie Caravanas de la Salud, se encuentran
entre otros, el instrurnenter todas las accsones cenducentes en ta identifícación de
le pobiación objetwo, la definición de rugas y locakdades donde transden laS
Caravenas de la Sakid, la ooMralación del personal operativo del aograma en
las enttdades tederativas y prestar dos servidos de salud a Ie pobleción objetwo
del rusmo, todo elto conforme los criterios eslableados en las Reglas de
Operadón del Programa cte Caravanas de la Salud publicadas en el Diano
Oncial de la Fecteraciión en tecna 4 de enevo de 2011

Oue cuenta con la disponibiiided presupuestal correspondiente para hacer frente
a los compromisos denvados de la suscrooón del presente instrumento

Que para efectos del presente Convenio Específico señala corno do
ubicado en el nanero 7 la Calle ck3 Leta Colonia J
CuauMemoc, C,P. 06696, en MéX/CO, Destrito Federal,

11.	 O. "LA ENTIDAD”,

1 Que ta Secretarta de Finanzas es una Dependencia del Poder Eiecutivo, de
acuerdo a lo establecido en ed artlado 78 de ta Constitución Pofitica def Estado
Libre y Soberano de México, 3, 17 y 19 fracción II, 23 y 24 fractiones XXVII, XXXI
y LV de le ley Organica de ta Administraeán Pública del Es-tado de México, y su
titular fue designado por el C. Goberneda Constitucional del Estado dt3 Méxicc.
Ltc Enrpue Peña Nietc. segün consta en el nanbramiento expedido en fecha 31
de marzo de 2009, por to que cuenta oon facultades para susaibr el presente
Convenio, en tenninos de Ios articulos 40 42 y 43 de la Ley de Planeación del

Estado de México y Municipios y 78 de se RegLamento; 8 y 7 fracciones V y
XXXVII del Reglarne-nto Intena de la Secretaría de Finanzas y dernás
dIsposiciones aplicables.

2 Oue la Secretarie de Salud es une dependencia del poder Ejecutivo conforme a lo
dispuesto por los adiculos 3 19 fracclón 111, 25 y 26 fracciones 1, II y XXN de la Ley
Orgánita de la Admmistración Pública del Esdado de Méxioo, a quien compete
conduclr la polltica Estatal en materia de salud y su Tittaar fue designado por el C.
Gobemador Constitudonel Clel Estado de México, Lic. Enrique Pefie Nieto, segün
consla en el nombramiento expedido el 12 de ebril de 2010, y cuenta con facuttades
para suscribir el presente Convenio, en ténnenos de /06 ar0GUI04 40, 42 y 43 de la
Ley de Planctación dei Estado de México y Murecipios y 78 de su Reglamento 6 y 7
fracciones II, VII y XIX ded Reglamento lnteria de la Secretaría de Salud, ast como
de la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO PJARCO" y demás disposiciones
aptcantes.

3, Oue el InStituto de Salud del Estado de México, es un Orgarisrno Públice
Descentralaado con personelidad jurídica y patrimonio proptos, en terrninos del
arnculo 2.5 del Códigto Admintstrathro del Estado de México a quten le compete la
prestación de servicios de salud en la Entidad, y su Titular fue designado por el C
Gobernador Constituaoned del Estado de México, según consta en el nanbramiento
expedido en fecto 12 de abrif de 2010, por lo que cuenta con facultades para
suecribir el presente Convenio, en términos de tos artfoulos 294 fracciones VIII y X
del Reglamento de Salud del Estado de MéXiCO, asf corno de la Clausukt Segunda
de "EL ACUER1X) MARCO" y demés dísposiciones aplíCatnes.
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Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del Presente
instrumento son' Otorgar servicios de promoodón y prevención de la salud y
atención médica y odardOlógice a la población objetivo del Programa, que se
especrlice en el Anexo r3 del presente instrumenta

5. Que pera lodos los efectos legales relacionados con este Convenkt Especifico
señala corno su domicilio el ubicado en Avenida Independencia Oriente minero
1009, Catonla Retorna y FerrocarrIes Nacionales. Toluca Estado de México.
Código Postal 50070,

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y
Nesponsabiltdad Hacendare, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo
Federal, por conducto de m Secretaria da Hacienda y Crédito Público, autor izará la
ministracien de los subsidios y transferencias que con cargo a los presupuestos de
las dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismcle que se
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, sal corno
las Reglas de Operación del Programa de Caravanas de la Salud, publicadas en el
Diario Oficial de la Federación en fecha 4 de enero de 2011. Dichos subsidios y
transferencias deberán sujetase a los criterios de objetivided, equided,
transparencia, publicided. selectividad y temporalleted que en ella se señalan, las
partes celebran el presente Convenio Especifico at tenor de las sigulentes:

causuus
PRINIERA.- 013~0.- El presente Convento Especifico y sus Anexos tienen por
objeto transferir recursoe presupuestales federales e "LA ENTIDAD" que le permitan
la operación del Programa Catares de la Salud y realizar les gastes que se
deriven de la operación de 18 Unidades Móviles y el aseguramiento de 20 Unidades
Móviles del Programa de Caravanas de ba Salud en el Estado de México, y coordinar
su participación con el EJecuttvo Federal, en temenoa del arecuto 9 de la Ley General
de Salud, de contonnided con el presente instrumento y loe Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 8, 7,
8, 9 y 10, los tuses debldamente fumados por les ensbanciew que celebran el
presente Convenio Especifico, tonnal parte integrante de au contexto, en los que ae
describen: la apecación que se dará a tales recuraos; los compromisos que sobre el
panicutar asumen "LA ENTIDAD" y el Ejecutivo Federal; y lea mecanismos para le
evaluactón y control de su elerciclo.

Los recursos presupuestales que transfiere "LA SECRETARIA", se aplicarán al
concepto y basta por loe importes que a continuación se mencionan:

CONCEPTO IMPORTE

-CARAVANAS DE LA SALUD' 3.	 10,082,137.12	 (Diez	 millones
ochenta y dos mil ciento treInte y siete
pesos 1211 00 M.N.)

El importe que se transferirá pera la operación del concepto e que se refiere el
cuadro anterior se precisa en el Anexo 1, el cual debidamente firmado por las
Instancias que celebran el presente Convenlo Especifico forrne parle integrante de su
contexto.

Con el ob011o de asegurer la aplIcacIón y etectivIdad del presents Convenio
EepeclrecO, lee pedes se suNtarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus
correspondardes Anexos, al contenido de `EL ACUERDO MARCO", eal como e las
demás caspoolciones tuddlcas aplIcables.

SEGUNDA.- TRANSFEPENCIA, Para le realización de las acciones objeto del
presente Inetrumento, el gecutivo Federal transtertra a	 ENTIDAD' recursos
preaupontarios federales hasta por le canfided de $ 10,082,137.12 (Diez Mileriee
ochenta y don mil ciento treinta y siete peros 12/100 L4,14.), con cargo • loa recursos
presupuesteles de 111, SECRETARIA", de acuerdo con los plazos y catenderio que
se precisan en los Anea 2 y 3 de este Convenio Especifico.

LOS ractrsoe a que se refiere el párrafo anterior, se radiCerin n través de le
Secretaria de Finartzes de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancarle producata
sepecalca que éste establezca pare tal electo, en torta preria a la entrega de los
recursos, en la instilación de crédito bencerie que la Mama determine, informendo de
ello a "LA SECRETARIA", con la finallded de que loe recursos trensterldoe y sus
rentlimernlos enencleros estén debldarnente Iderd,Tocadca
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Los recu rsos tederae 4' que se transeezir en ios lteminas de este Convene
EspecleCo no pierder sçi caracter feclera por io que en su atignacen y ejecución
deberán observarse las disposiciones juriclices federales apacables

Queda expresamente astrulado que re transferencia presupuestai otergarta en el
presente Convenio Especlflco no es susceptible de presvpuestarse en !os ejerckues
stguientes, por lo que no imot4c5 el compromuso de transferencias rxisteriores ni er
etercetas fecales subsecuentes con carge	 Fecieracsón para compemerter
cua lquar otro gasto administreevo o de aperación vincuado can el abjeta del misme

"LA ENTIDAD" debeN á sujetarse a los suguventes patárnerros pa ra asegurat ta
transparencla en la apbcación y cOMprobación de ros recursos federakes transfendos

PARAMETROS:

"LA SECRETARIA" 1.igMsrt, por conducto de la DGPLADES, que 105 recursos
Presuptestales seflalados en la Clausula Segunde sean destmados enicamente
para la realización de los gaslos que se clenven de la operacrón de 18 Urudades
Móvaes y el asegurarniento de 20 Uradades Móviles oei Programa de Ceravanus de
le Salud en el Estado cie Mexica, de contarrerded can los Anexos del presente
instrumento, y por el monto a que se refere la Clausue Primera, tun perjuldo de
atrIbuciones que en la materia correspandan a otras Instancas competentes del
Ejecubvo Federal y dr, acuerdo a los siguientes aicancet

La DGPLADES transteare los recersos presupueetales asignedos a "LA
PfnDAD" a efecto de que seen aplicados especIficamente pera realizar hos
gaslos que se deriven de la opereción de 18 Unidades Móviles y el
aseguramento de 20 Unklades Móviles del Pragrama de Caravanae che ia Safue
en el Estado de 1.4exito, y conceptas c4ados en Clausula Prunera del Presenle
instrumento, sin Intervenit en el procedimento de asIgnación de los contratos a
de cualquer atro instrunento jurldico aue totmakce "LA EWnDAD" eata cumPle
con el Programa Caravanas de la Salud, que deterrnine esta úttlma sin interferir
de tcrrna alguna en ef procesiblento construcevo y mecetnefune de supentisión
ertemo que dellna "LA ENTYDAD" durante ia aplic,sción de IOS recursos
prestpuestales destrnados a su ejecución y demas actIvidades que se realicen
pare el curnparniento de las conclícIone!4 témices, eaanórrucas, de trampo, ae
cantided y de caLidad contrataciér, a t rev."_s de "LA ENTIOAD"

La DGPLADES contedemndo su g isponibiltoed de personal y presupuestal, padra
erstabcar visitas de acuerdo al prog rama que se estabtezca para este fln con "LA
EAMDAD", a efecto de observar les avances ftsicos flnancieros,el cual una vez
elaborado ee integrará al presente instrumenta y formare parte integrente de su
contextu: atimtemo soliatare e "LA ENTIDACr, is entrege del reporte de
cumparnientos de metas e indicadores cic resurtados, as1 Corno el certificado de
gasto, conforme al tarrnato (ue se detala en rr! Anexo 4, medsame los cuales se
relacionan las erogaclones del gesto, por los que "LA ENTIDAIY sustente y
fundamente le comacta aplicación de los recteses transterldas citectos en
Clausula Segunda dral presente instrumento, el cual deoutreente frmado por les
instancass que celebran el presente Cenvenio Esperifice forrna parte integrente
de SU conlexto.

Lcts documentos que integran le refación de gestos, ceberan reunir los requisitos
que enuncian los areculas 29 y 29-A det Cadigo Flecal de 1 Federación, y en su
caso, "I-A SECRETARJA° eorictrara la docurnentacon que ampare la retación de
gastos aMes mencionada

c) La OGPLADES sollcitere a "LA ENTIDAD" la docurnenlación que pePrada
comprobar la aplicación de fori recursos presupuesteles transferidos a
ENTIDAD" en virtud de este Conxemo Especifico y soircitará a ésta últtrna la
comprobación fiscal que sustente y tundamenle la aplIcación de los recursos
ortedos en la Clausula Seguncla dei presente instrumento, medonte le ernenn
dal cereficado de gasto, conforme Id estabiecido en el Anexo 4, ei cual
debidernente firrnado por las instancras que celebran el presente Conveno
Especfflco torma parte ntegrante de su contexto.
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dif La DGPLAQES apicaró 	 medidas que procedan de acuerdo con la
normatiVidad aplicable e informará a la Direccian General de Programación,
Organización y Presupuesto de "LA SECRETARIA" y esta a la Secretarla de
Hacienda y Crédito Püteico el caso o casos en que los recursos presupuestales
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para
tes fines objeto dei presente convenio de conformidad con el Anexo 3, o bien, en
contravención a sus Clausulas, ocasionando como consecuencia, proceder a su
reintegre al Erario Federal (Tesoreria de ta Federación) dent ro de les 15 días
siguientes en que los requiera "LA. SECRETARIA" asi como la suspensión de
ministracem de recursos e "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido en la
Cláusula Octava de "EL ACUERDO MARCO".

e} Los recursos presupuestales que se comprometen a transferir mediante el
presente instrumento, eslarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las
autorizaciones correspondientes, de acuerdo con ras disposiciones jurídicas
aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal electo se establezca

TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE. DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los
recursos presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal par conducto de "LA
SECRETARIA" a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio
Especifico se aplicaran al concepto a que se refere la Cláusula Primera del mismo,
los cuales tendrán los objetivos, metas e Indicadores del desempeño que a
continuación se mencionan

OBJETIVO: Otorgar servicios de salud de acuerdo a la cartera de servidos (Anexo
5) a la población que no üene acceso a los servidos de salud, preferentemente a la
que habita en las localidades descritas en el Anexo 5 de este Convenio Especifico  a
través del Programa Caravanas de la Salud, a cargo de la Secretaria de Salud de la
Administración Pública Estatal y/o del Instituto de Salud del Estado de México.

META: Atender e ta pobtecein de tes localidades mencionadas en el Anexo 8

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las
variables a las que se compromete "LA ENTIDAD" que permitirá evaluar el
desempeño y el cumpernlento de los compromisos descritos en este instrumento.

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el
Ejecutivo Federal a que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se
destinarán en forma exclusiva a los gastos que se deriven de la operación de 18
Unidades Móviles y el asegurerniento de 20 Unidades Móviles del Programa de
Caravanas de ta Salud en el Estado de México, por parte del Instituto de Salud dei
Estado de México.

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán
conforme a su naturaleza, cano gasto corriente o gasto de capital.

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y
conforme avance el ejercido, deberén ser registrados por "LA ENTIDAD' en su
contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurtdlcas aplicables y se rendirán en su
Cuenta Pública, sin que por silo pierden su carácter federal

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula
Segunda de este Convenio Especifico, deberán destinarse al programa previsto en la
Cláusula Primera:

QUINTA,- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a
les que se mencionan en el Anexo 8, el cual debidamente firmado por tas instancias
que celebran el presente Convenio EspecIfico forma parte integrante de su contexto,
quedan a cargo de "LA ENTIDAD"

AC

	

	 DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD" adicionalillente a
os san t ACUERDO MARCO", se obliga
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h.	 Apecer los recursos a que se refiere la Clausula Segunda de ette Instromento
en el oanceplo establecrdo en le Cleusula PrImera del marno, suielanduse a
los objeevos e Indicadores de desemperto y sus metas previstes en la
Clausula Tercera de este Inseurrento, por b que se hace responsable de/
uso, aplicación y destino de los cdados recursos.

Entregar trimestrafrnente por conducto de ke Secretarla de Finanzas o su
equivalenle a '`LA 8ECRETARIA", a través oe la DGPLAVES. ta relación
detallada sobre las erogaclortes del gasto elaborada por ta unidad ejecuttim
(debruee en la ClauSUla Cuarta, frecubn II1 de "EL ACUF_RDO MARCO") v
valictada por la propLa Secreterla de Finanzas o su equivelente.

Remitir en un reazo no mayor a 5 dtee hábeee posteriores a la recepción de
las minIstraciones que se cletallan en ei Anexo 2 del presente insuumento, por
conducto de Ia Secretarla de Finanzas o su equivatente a t'LA
SECRETARIA", a través de la DGPLAIDES, los rectbes que acredden
recepción de dichee mlnIstraciones.
ASIMirrIO, se cornprornete a mantener bajb su cusloctra, a traves de ia unMed
ejeculore la documenteción comprobatoria original de IOS reCureos
presupuestanos federales erogados, hasta en tanto la misma le see requenda
por "LA SECRETARLe" y, en su caso por le Secreterle de Hacende y
Cradito PúblIce yie los órg.anos ftscalizadores competentes de ia Secretaria
de ie Función Füblica t asl oomo la inforrnactón adicional que estas Ultimes le
requIeren.

La doeumentacIón comprobaturta del gasto de los recursos tederals objelo
de este Converuo Especifico, deberá cumplir con los requisdos fiscales
establacidos en las disposiciones fedendes apecables, como son los arlIculos
29 y 29-A del COdlgo Fiscal cie le Federadón, deberan expedirse a nombre de
"LA ENTIDAD", estableclendo dornisibo, Registro Federal de Contribuyentes,
conceptos de pagd. etc.

Ministrar íntegramente a la Unklad Ejecutora los recursos presupuestanos
laderales a que se refere el presente Instrunento, dentro de los tree dee
siguientes a que sean radicados diebos recursos en le Secretfarfe de Finenzas
o su equIvelente de `LA ENT1IDAD" por pade de "Lik SECRETARiA" a
efecto de que la Unided Ejecutora. esté en oendiciones de iniciar las accionts
pare dar cumpirreento al objeto que hace referencla la Cláusula Prtrnera de
eete Convenio Especffico,

Los recursos pnesupuestales tedertales transteridos, que despoés de
radeados en le Secretana de Finanzas o su equIvalente de "LA ENTIDAD",
no hayan eado ministredos e le Unidad Ejacutora, o que une vez mirestraclos
eta úlbrna no sean elercidos en los términos de este Convenie ESpeeffIco,
sentm cOnsiclerados por "TLA SECRETARIA" como recers0* ociosos,
procedlendese a su retntegro al Erano Federal (Tesorerla de la Federadan)
dentro de los t5 dlas siguientes en que los requiere "LA SeCRETARIA"..

Informar, a los 10 días heibtlers siguientez a la terminación del Irluelebe de que
se trate. a 1.A SECRETARIA" a través de la DGPLADES. del avance fisito
flnenclero del programa previsto en este hiSrrUMent0

y.	 Reportar y dar segulniento trimestralmente, sobre el avance en
cumpamlento de oblethros e indicaclores de desempeno y sus merlaS,
previstoS en la Cláusuta Terrara de aste Convenio Especteco, así como el
avance y, en su caso, resuhados de tas acciones que Ileve a cabo de
contrombded con este Instrumento.

Los recursos humenos que requiere pera ta ejecución del objeto del preeente
instrumento, quedarán bajo su absolute resporeabdtded juddkza y
administrativa, y no existirá relación laborel alguns sitre éstos y "LA
SECRETAFtlA", por lo que en nIngún caso se entenderán corno patrones
susthutes o soilderios,

Realizar e través dei Instituto de Saiud del E.stado de Memoo, y de
conformided con el Anexo 9, ei eual debleternente firmado por las instanclas
que celebran el presente Convento Espectfico forma prees integrante de su
cOntecdo, loe trárnItatt para la contrarlaclOn del personal que se requiera para
la operición del Programe de Carevanas de le Selud y/o pare el curnplimlento
det objeto de ettle Instrumento, conforrne e hos requisitos y prolesiogrema
establecido por isLA BECREFARIA".

Página 19
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VIII	 inforrnw a "LA SECRETARIA" sobre el v 	 las acciones resperrlYez
y, en su caso, la diteiencia entre el rcnáo de Dos recursos transferdos y
aquellos erogados, asi como ios resultados de s evaluaciones que se hayan
reakzado

iX	 Mantener actualizados los	 indicadores para reselitados de los recursos
transferidos, asi corno evaluar los resultados que se obtengan con los
mismos,

X.

	

	 Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los
iesuaados de las eyaluaclones realizadas establecer medidas de mejora
continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destnen los
recursos e insumos Transferidos,

Xl.

	

	 Informar sobre la suscripción de este Convenio Espectfico, al Organo
Superior de Ftscaltzación de la Legislatura en "LA ENTIDAD".

Si-011114.-	 IGACIONES Del	 trio FEDERAL- El EJ
través de "LA SECRETARIA" se

f.	 Transferir los recursos presupuestarios federales s que	 Cláusula
Segunda, pórreto primero, del presente Converno Espeüfido de acuerdo r.nr
los istazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2, el cual
debidamente fumado por las inslanclas que celebran el presente Convenio
Especifico forra parte integrante de su contexto.

II.

	

	 Supervisar documentalmente. r. diente el certificado de gasto conforme el
Anexo 4 e informes, que los recursos presupuestales que en virtud de este
instrumento se transfieran, no permanezcan ociosos y que sean aplicadas
únicarnente para la realización del objeto al que son destinados, sin perjuicio
de las atribuciones que en la materia corresponden a otras instarhces
competentes del Elertillvo Federal,

Abstenerse de intervenir en el precedimbento de asignación de los contratos,
convenios o de cualquier otro instrunento jurídico que formalice "LA
ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el cual son destinados
recursos presupuestales federales transferidos

N.

	

	 Dependiendo de su tEspontbilidad de personal y presupuestal, podrá realizar
visitas de supervisión, soliretar tu entrega del informe de actrvIdacies por
escrito de hos avances en el cumplimiento del Objelo del presente instrumento,
el reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resullados, así ton
observar los eyances flsicos y financieros como también la 'relación de
gestos' conforme el Anexo 4, que sustenten y fundementen la aplicación de
tos reversos a "1.A.ENTIOAD", e través ae la DGPLADES

La documentación comprobalona del gasto de los recursos federales que
tranefieren, deberá cumplir con 	 los requisitos fiscales que amaba la
norrnaavidad vigente, misma que daberá expecerse a nombre de "LA
ENTIDAD", estableciendo dorriktlio, Registro Federal de ContrIbuyenles.
congegtos de pago, etc,

V.

	

	 Apilar las medidas que procedan de acuerdo con le normathrided aplicable e
informer a la Secretaria de resclenda y Crédito Público, a la Secretaria de la
Función Pública Federales, a la Audderia Superbor de la Federación y a le
Secretaría de Ea Contralona en el ámbito estatat el caso o casos en que loa

presupuestales, permanezcan ociosos o que no hayan sido
apHCados por "LA ENTIDAD" para los fines que en esta instrumento se

determinan ocasionando corno consecuencia el reintegro y la suspensión de
la mnistre.ción de recursos a "LA ENTIDAD", en términos de lo establecido
er ta Cauth ela Octava	 ACUERDO

i nformar er: i2 tuerta re a Hacienda PUblca Federal y en los demás

et roones	 sean requer doe, sobre	 de los recursos transferidos
COP •nOtr.r.	 presente CCII :VC-.7110 Especifica
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Vil	 Dar seguirmento tarnestraimente, en coordinación co "LA ENTIOA
el avance en el cumplimiento del objeto det presente instrumento.

VIll.	 Ei control, vigiencra, seguimiento y evatuación de los recursos
presupuestarfos que er virlud de este instrumento seren transferidos,
correspondere a "LA SECRETARiA", a la Secretarla de Hacienda y Crédito
PUblico, a la Secretaria de la Funcien PábliCa, y a la Auditorla Saperlor de ta
Federaa0n, sin penuicto de les accbnes de vtgilancia, control y evaluactán
que, en coordinación con la Secreterla de la Función Púbaca, realica la
Contralorla del Eiecutivo Estatal o su equivatente de "LA EfifiDAD"

IX	 Publkar en el Diano Oficlal de la Federación, dentro de los quince dtas
habties postenores a su formaizadón, el presente instrumento.

Difurtdir en Sti página de Internet el Programe Canavanas de la Salud,
finencedo con tos recursos que seren tnansferides mecbante el presente
Irtstrurnento, incluyendo los evances y rissultados fiskos y financieros, en los
térrninos de les tfisposbiones aplicabets.

Con base en el seguimiento de las metas de Ms indicadores y en los
resultados de tas enraluacionee reakeadas, esbablecer medidas de rnelOra
contintie para el cumpfimienfto de tos objetivos para los que se destlnen tos
recursos e intliMOS transfiwidOn.

OCYAVA.- ACCIONES DE VIGLANCIA, IMIPECCIDN, CONTROL Y
EVALUACióN.- Las partes ccnvienen que "LA ElrfrlDAD" destine una cantided
equIvalente ei uno al mider del monto toral de los recumos transferitios y sportedos
en efectivo, a favor de la Secretarla de la Contralorte dei Eleculivo Estatal o su
equeelente, para que realice la vigeancia, inspección, control y evaduacktin de
acciones ejecutadas por admindstreción directa con eeos recursos„ dicha cardlded
seni etemida conforme a los linearnierdos que emila la Secretarla cie l Funclem
Púbbca, La rninistreción ccerespondiente se hará conforme a los plazos y calendarto
programados para el ejercicio de los recursos transferidos, pare lo que del total des
tos rocuraos se restará hasta el uno al millar, y la dierencie ee aplicará a las
acciones que se dirlallan en ei Anexo 1 de este instrumento.

"Uk ENTMADn destinera un monto equtvabente al uno al miller del monto totad de los
recurece trensferidoe para la fiscaltracsón de los rnismos, a favoe del órgeno Superke
de Flacaltración de te legislatuna de I.A EPTDAD",

NOVENA.- VIGENC1A.- El preeente Convenio Eapedree comenzará a suek sus
efectoe a partir de le fectta de su suacripción por parte de "LA DECRETARIA" y se
mantendrá en vtgor haste el oumplimiento cle su objeto, deblándose publicar en el

eterto Oficial de le Federación y en el Periedico Oficial "Gaceite del Gotilemo' de "LA
ENTIDAD" dentro de los 15 dtes hablee postertres a su forrnaleación.

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVEMO ESPECIFIC0.- Las parles acuerdan
que el pnaserde Convento Espectfico podrá modificarsat de comün acuerdo y por
esallo, skn atterar su mrtrucbsa y en estricto apego a tas disposiciones iuddicas
aplicables. Las modificaciones al Convenb Especifico obfigarán a sus signatarios a
partir de la feche de su firma y deberán publtarse en el Diario Oflckd de la
FedenscIón y en ei Perbdico Oficial 'Gacetat del Goblemo" de "LA ENT1DAIr dentro
de lord 15 dlae hábiles posteriores a su formalización.

En caso de contingencies pere le realización del programe preveto en este
Instrumento, embes partes acuerden tomar las medides o mecenisrnos que permitan
afronter dichens confingencies. En todo caso, las medides y mecanismos acordados
serán formalizadons medlante la stiscrepción del Convenb Moctficatorto
correspondiente
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DÉCIMA PRIMERA.• CAUSAS DE. TERMINACIÓN.- El presente Congenio
Especifico podrá darse por temenado cuando se presente alguna de las siguientes
Causas

1, Por estar lstecno el objeto para el que fue celebrado

II. Por acuerdo de las partes.

Por caso fortuito o fuerza mayor.

DÉCIMA SEGUNDA-- CAUSAS DE	 LS16/11- El pr
podrá rescindirse por las siguientes causas:

Convenio Especifico

I.	 Cuando se determine que los recursos presupuestarios  federales
permanecieron ociosos o que se utilizaron con flnes distintos a tos
previstos en el presente instrumento.

Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en
	

ismo.

Casos en tos cuales se procederá en termines de lo eslablecldo en
Cláusula Ocdaya de "EL ACUERDO MARCO'

DOGMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. -
Dado que el presente Convenio Especifico deriva de "EL ACUERDO MARCO" a
que se hace referencia en el apartado de Antecedentes de este instrumento, las
Clausutes establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para
efeclos de este instrumento oomo si a la letra se insertasen y serán aplicables en
todo aquello que no esté expresamente estabieckto en el presente documento..

Estando enteradas las pastea del contenido y Scance legal del presente Convenio
Especifico, lo firman por cuadruplicado:

Por "LA ENTIDAD" e los 1D tilas de-1 mes de enero del año dos mil once.

Por "LA. SECRETARIA" a ios 12 días del mes de enero del año dos mil once.

POR "LA SECRETARIA"
LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD
DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMINGUEZ

(RUBRICA).
EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y

DESARROLLO EN SALUD

DR. FRANCISCO JOSE BAÑUELOS TELLEZ
(RUBRICA).

POR "LA ENTIDAD"

EL SECRETARIO DE FINANZAS
MTRO. RAUL MURRIETA CUMMINGS

(RUBRICA).
EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR

GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL
ESTADO DE MEXICO

DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS
(RUBRICA).

ANEXO 1

PROGRAtAA DE CARAVANAS DE LA SALUD

TRANSFERENCIA DE RECURSOlk

0 DE TO
	 TOTAL

4000 "Tnansferencaes, Asignactrats, Subsitkos
y Otras Ayudas' S 10,082,137.12 

	

$ 0.00	 3	 $ 1 0.082137 12 1

	$ 0.03	 $ 10.	 7       TOTAL 5 10,0132137 12 
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EALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS
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; 4100 laansfereacras
' Aaraciones

$ bsiaos y Onss
A ladas'

4 al 5 "SiXandlas a las
EntrAdes
FeSerahvaS y

MLnicipos
Eetaco de
Iderea7

S 4 720,999.98

ACUMULADO 5 4.720.999 911

CONCEPT0

I

A8R.	 MAT. xar. 

J	
JUL.

1

I

iSci	 NOV. DIE	 TOTAL

n

S 2.06 737 99 3 154 399 15 $	 082 '37 12
1

$ 2.206,737 991 I $3154.399 15 5 10 002,137 121
1

/ 4

	
SEPT

ANEXO 3

foROGRAMA CARAVARAS DE LA SALUD
ACCIONE5 A REALEAR

ASEGURAMBITO DE 20 CARAVANAS CON
ourros DE OPERACIÓN PARA is

CARAVANAS. 	,

TOTAL

1000	 'SERVICIOS PERSONALES" $	 9,476,613.12

3700	 SERVICIOS DE TRASLADO Y
VtATICOS" $	 298,000.00

34501 "SEGUROS DE BIENES
PATRIMONIALES. $	 307,524,00

TOTAL $ 10,082,137.12 

Asignación a feva de la Contraloria dei
Ejecutfro Estatal, equivalente al uno al millar
det	 monto	 totai	 de	 recursos	 asignados,
(Conforrne a lo establecido en Ia Clausula
Octava del presente Instrumento)

$ 10,082 13

Asignación a favor del órgano Técnico de
FisceizacIón	 de	 la	 Legislature	 de	 'LA
ENTIDAD" equivelente al uno al millar dei
monto total de recursos asionados,

$ 10,08213

El aso da las neureas acanómicou para la carttratacian da aeguro da las USIL1 deberi apnaraa a los Nnearnientaa
que ao siSen por att y daban Incluirse la kAaNdad da UPAS que ae kaa tratagado en eamodato a la Entidabd:

Caravaina TIpo 0, de supervialda y da aualkuolós, aal coma las Carivms dpo Ily OL
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DIRECCION GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN
PROGRAMA CARAVANAS DE LA SALUD

EJERCICIO 2011
FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO PARA "GASTOS DE OPERACION"

ANEXO 4

Eattlatredandhs: nono

por coanto
	 RAWO	  

Es~s SA Caks thl markst

Asele einiabsnEste*'

Nombra dslCsAttsbl de Gato

zoCuSENTACONCIffleSIASCOMPECISATARLUDERESPOADIEWEISSEUCI»tinRESSIKTOSEtstaUS.ANIESSTRATrooS VMSAIIATIVOSYSEETESENSVADOe ASEROGRAALA Y SEETILVENTEMPARA W GIARDAY
CVStOtsA EN LA sEIRETAISA DE FISAIITA1 O SU EQUIALSTEDE ESTA ENTIDADFEDERAITAA CONEORIE A IDEsTAILEMEA a COINT900 DE coORDA4ACSAMY TAAKSFERENCNIA St RECAESSOS,IISMA SUE ESTAA
OISPOWni DE Ln SECRETAIIIADE SALUD rAia su REVIstri 0 E TECTO3 IsuE SECOSIZEREMARactufAITES.

Elaboth AutoRx6 Va. Bo        

Dwector de Adfnmistracen 	 Secretario de Salud

INSTRUCTIVO

Se deberá anotar lo siguiente:
1 Entidad Federativa.
2 Monto por concepto de gasto
3 Concepto de Dasto de Aplicación
4 Nombre del CcocepW de Gasto
5. Fecha de elaboración dei certificado
6 Partida Especifica
7 No de factura pegada
8 POrera cheque del pago efectuado
9 F eche de la póliza cheque.

10 Siglas de la modadidad de adquisición (conforme a ta LAASSP)
11 Especificar si es contrato o pedido
12 Proveedor o Prestador de Servicios
13 Importe neto de la factura (inciuye IVA)
14 Observaciones Generales
15'rotas del gasto etectuado
16 Nombre del Responsable de elaborarla comprobación,
17 Cargo del Responsable de elaborar la coreprobaoón
18 Nombre del Director de AdministaciOn
19 Nombre del Secretario de Safed
20 Mes Fin que se reporta

he- A	 ES IMPORTANTE MENCIONAR 	 RA ERUTIRSE UN CERTIFICADO DE GASTO POR CADA
EPTO DE GASTO PRESUPUESTAL DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS

DOS A ESA ENTIDAD.
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ANEXO 5
CARTERA DE SEFtVICIOS : CAUSES 2011 

ESTADO DE MÉXICO
REC1ÉN mactoo Y MENORES DE 5 AISOS DE EDAD

Vacuna BCG.
Vacuna antihepatitis B.
Vacuria pentavalente con componente pertussis acehdar (DpaTIVIP+Hib).
Vacama triple viral SRP.
Vacuna contra rotavirus.
Vacuna anti influenza.
Vacuna DPT.
Vacuna antlpoliomielitica oral trivatente tipo Sabin.
Acciones preventivas para reción nacido.

O. Acciones preventivas para menores de 5 anos.

NIÑASYN,ÑOS DES.SAÑOS
Acciones preventivas para niñas y ninos de 5 a 9 allos.

ADOLESCENTES DE 10 A 10 AÑOS

2.Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria.
3.Acciones preventivas para adolescentes cie 10 a 19 allos.
4.Vacuna antempatitit B.

ADULTOS DE 20 A 50 AÑOS
15.Vacuna doble viral SR.
6.Toxolde tetánico y diftérico (Td).

17.Acciones preventivas para la mujer de 20 Ik 59 arlos.
18.Acciones preventhras pans el hombre de 20 a 59 anos.
19. Examen médico completo para mujeres de 40 a 59 años.
20.Examen médioo completo paza hombres de 40 a 59 anos.

Prevención y atencIón de la violencia famillar y sexual en mukeres.

Aeuros MAYORES D E 60 AÑOS em ADEUINTE

2.Vacuna antineumocócica pare el adulto mayor.
3.Vacuna anti inluenza pera el adulto mayor.
4. Acciones preventivas para el adulto mayor de 60 anos en ylelante.

CONSULTA DE NEINCINA GENERAUFAMIUAR Y DE ESPECIAUDAD
CONSULTA DENERAUFAANUAR

.Diagnóstico y tratamiento de anernia ferropriva y por deficlencla de vkamina 812.

.DiagnOrdito y tratamiento de rubeola.
7.Diagnóstico y tratamiento de saramp4ón.
6.Diagnóstico y tratarniento de variceta.
9. Diagnóstico y tratarniento de faringoamigdelifis agula.
O. Diagnástico y tratamiento de otifis media no supurativa.
1.Diagnóstico y tratamiento de rinoftwIngitis aguda (resfriado comíln).

Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis.
.Diagnóstico y tratamiento de nnifls atergica.
Diagnóstico y tratsrniento de dengue clesico.

.Dtagnóstico y tratamiento ambulatorio de diarree aguda.

.Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidee y otras salmonelosis.
7. Diagrtstico y tratamiento de fiebre tifoidea.
B. Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster.
9. Diagnóstico y tratamiento de candidiasis.
O. Dlagnóstico y traterniento de gonorrea.

Diagnósfico y tratamiento de intecciones por Clamidia -incluye tracoma-.
Diagnóstico y tratarniento de infecciones por Trichomona.
Diagnóstico y tratamiento de

. Diagnóstico y trattwniento de
5.Diagnhatico y tratamiento de veginitis aguda.
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46 Diagnóstico y tratamiento tle vulvitis aguda,
Diagnóstico y tratamiento farmacológico de amebiasis intestinal.
Diagnestee y tr3tanerento farmacológico de anquilostomiasis y necatenesis.

40 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ascanasta.
50 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de entetobiesEs
51 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiesis.
52. Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filadasis
5.0 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardlesis.

Diagnostico y tratamiento tarmaeológico de
Diagnésbeee, y tratameento farmacológico de tricurtases

56 Diagnóstico y eatarniento farmacológico de triquinesis
57 Diagnóstico y tratamiento de eseabiasis
58 Diagnóstico y t r atamiento de pediculosis y pnthfriasis
59 i Magnestico y tratamiento de micosis superficiales.
60 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis
61 Diagnóstico y tratannento de celulitis infecciosa.
62 Diagnóstico y tratamiento ida dermatitis alérgica de contacto.

Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atdpica
64 Dtagnestieu y tratan net ate de derrnatitts de contacto por irritantes.
455 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal.
66 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis extatiediya
61 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreiee
613 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares.
00 Diagnestico y tratamiento de. hepatitis A.
/0 Diagnóstico y tratamiento dY gastritis aguda.
71. Diagnóstico y tratamiento dei síndrome de colon irritable
72 teiagnetetieo y tradarmento fanT/SC>0115gia) de diabetes mellitus 2

Diagnóstico y te atarniento íaneacolbgeco de hipertensión arterial.
Diagnóstico y tratemranto de catenartries

75 Diragnóstieec y balnmientn de lumbalgia
76 Otras atemelee:es te seecteina general.
77 Métodos ternpecee-s de p/endle--acúem familiar anticonceptivos normenales (AH).

Metodos temporales de planificación familiar preservativos
Mletodos tenicómies de planificación familiar dispositivo intrauterino

80 Atendón prenatai es' embaraco
81 D iagnóstico y tratamiento oe iras trastornos por déficit de atención e taperactividad
82 Diagnóstico y tratamiento de los trastornos generalizados del desartailo (Autismo).
83 Diagnóstico y t ratamiento de disreenotrea
84 Atención de, climateso y rnotopeusia,
95. Diagnóstico y natarniente de sadinnis surtaguda y crónica
86 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y sindrorne uretral
87. Diagnóstico y tratamiento de la desnutrición y obesidad en niños y adolescentes
88 Diagnóstico y tratamiento de Kwaahlotkot
8.9 Diagnóstica y tratamiento de marasmo nutricional

Diagnóstico y tratamiento de sectielas de desnutrición
Diagnóstico y tratamiento de lanngetraquelbs aguda.
Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurainta

93 Diagnóstico y tratame ato de sinusitis agbda
Diagnóstico y nWiarritetto del asma en adultos
Diagnóstico y tratarmenta del asma en

96 Diagnóstico y traternierto da tuberculosis ('rAES)
97 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis tarrnacotresistente
98 P evención, diagnóstico y tratamiento de psoriasis
99, Diagnóstico y tratamiento do esofagitis por reflujo.
100	 Diagnóstico y tratamiento de úlcera péptica.
101	 Diagnóstico y tratamiento de la dislipidernia.
102	 Diagnóstico y tratamiento del hipotiroidismo condenito y en adultos.
103.	 Diagnóstica y tratamiento farmacológico de diabetes megitus
104	 Diagnóstico y tratamiento de gota.
105	 Diagnóstico y tratamiento de artritis reurnatokie,
106	 Diagnóstico y tratamiento de trastornos afectivos	 depresión y trastorno afectivo bipolar).
107	 Diagnóstico y tratamiento de trastornos c e ansiedad (Ansiedad generalizada, crisis de angustia y pánico y

eacciones a estrés grave y trastornas de adapta' ido ;trastorno de estrés postraumático y trastorno adaptatíveD
108	 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de ree epard
109	 Diagnóstico y tratamiento de luxación congenita de care ra
110	 Rehabilitación. 	 parálisis (acia,
111	 Prevención seto tira e indicada de edicriones (Consderri,
1 12	 Diagnóstico y tratamiento de adbeiones

000ttrat0014
110.	 Prevención deeates y enfermedad penedontat
114	 Sellado defosetas y fisuras dentales
115	 Eliminadón de cales y restauración de piezas denices con eme/gama, r esina c eremero de vidrio.
116	 Eliminación de focos de inteceión, abscesos tincsise treraje y feenecoteratja)
117	 Extracción de piezas dentadas, incitte reetee eijieuleyee a erupeonados (no intuya tercer molar no

erupeionado).
118.	 Diagnóstico y tratamientode puIpitis v necrosis tuipar
119	 Diagnóstico y tratamiento de absceso momia:.

iltirrntsert

120	 Diagnosticoy tratemientode la intoxicación agent efrneeee
Marejode mordedura y prevención de rab ie er nurnanes

122	 Fación de cuerpos extrañas
123	 Manejo de lesiones traumáticas de tejidos hietrics	 seto
'74	 Manir en urgencias de auerodunis de r, irs e, raiedp

HOSPITALIZACK5N

25.	 Atención del patio y puerpe
128	 Atención del recién nacido
127	 Diagnóstico y tratamiento 	 la

Diagnóstico y tratamiento dad a airee
"r e ia egee agude !orienta puirronad.
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Entidad federatIva:

CACE TA
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DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD
COORDIMACION NACIONAL PROGRAMA CARAVANAII OS 1_A SALUD

ANEXO 7 TRIMESTRAL
INDICADORES DE DESEMPEÑO EN LA PRESTACIÓN DE1. SERVICIO    

C A P 3VA N A
PE LA SAn)       

8 de septiembre de 2011

I	 Registrar infarmación conforme al
	

de Información en Salud  
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ANEXO 11

InSIMMAgs CARAVANAS ja1181181

DPIMSTRATNOS DE C

PARTIDA DE GASTO OBSERVACIONES

12101 HONORAMOS
desturadm A aedr0 paga noi 4 pm16ac10n de $1101170.

ladoe can pene	 r
peolos, entre otros. pot estudion,	 a
conespondeat a ese especianad PE$SONAL GEREaCNI Y OPERA11 000$.

34501 SEOUR05 DE BIENES PATRIMONIALE

Asignaciones Ithlinneas a cuber re panas por concepto de tareuros contra
robo, ineenzeos, y den*, rasgas o COO/Qinen 2. que puedas esiessuiette
be matetties bienes nuebtee e inneurebtes y todo iipo de ealorn regtracadore
en ttie aceros ExcIuye itI pego de deducibles preystos en el concepie 3500
Servicio de menteninnente y coosetyeeión, asi como int saguros de vela del
pensonat o de pescas maleas, prevetos en ad capitulo 1000 Servicios
Personales.

30202•* OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS

,..,

Asonacones onhadas a aterir orre case de impuestos y denthos tales
como gastes de ersentorman ientitenn de e*enos notadalea, de Aspetro
paloice de te peopieded, feneneles y ceros de place• de veNtubs oficiales.
dilIgnia$ tudIcane, derechos y sianOS de nnstaitelen de elkerfinde Y
despegue de aeronaves, de vedeacien, cettfroación y demb rrepuestos y
derechos entorne a las dxsponcionas apkeabntk Eirefune el irnpoeeto oven
n rente que la dependanuse reuenen y repin corea loa partidas
sit~ndrentee del Capaule 1000 'SioneneePpeonales*

37201 •

PASAJES TERRESTRES NACIONALES
PARA LABORES EN CAMPO Y DE

SUPERVISION

AsIgnieconat deetnedat a okan los geles de transporte terrestre en
eceneonte olinialen ternparales Benin de t Palo de WIerillat letesess de las
dependencias 

y enettieleer eeeellee ee la elieleeee ee laboree el campe o
de supervisan e inspeetiOn sor lugares diennees a be de su adecopetto, en
ovenparnerin esete tonoen peelea. incluye el pago d* pida para lecjider lasNnerenes a zetueactse de loe sentitionint p gbitcoe. Incluye los gamos para
Pnakes del wsonati eperuteo que relea tunciones de repelo y entrape de
menenede,	 y	 rocoloye	 los	 errearnentos	 de	 eathicuted	 terrestres,

reviddos en el innoeplo 3200 Sernetos de anterdamiento. 

AsIgnarnalle destiotedas e cadne be gtsul de transpone tarrestre dentro del
pala de consanasespupalotede res depandenttee y entidades	 en el
desemPola de leeeetewil leekereas dedeo ee pes, ee ceso de disertes
neturalee, Excluye tos antodarnienne de yearacutoe tenstin comprenradoe
en el etershol203 lertacies de anandamento,

37203* PASAJES TERRESTRES NACIONALES
ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES

37204e

PASAJES TERRESTRES NACIONALES
PARA SERVIDORES PÚBUCOS DE

MANDO EN El. DESEMPEÑO DE
COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES

Asigna	 le 0enteme de UynwdM terrestre sor
IanpmeNs dentropote en luperes deliniou e

do Wvlddres pu011cos de mando de las dopondenc• y
en	 publica, cuando les etenesoren no

e piado en ts pertida 37201 Pasakza temores
tlICONSIE para laboras son campa y de 391Penite" 57202 eeskin lon.ne
ncinset asoceadoe n los pregrenas di legunded p1011ea y racion$ y

,312°3i'll'eNe len" newmale's e"l'ecr. e decidlo nikeleeer de eme
nisslikadet 1744 1e V. pega de dulas pera facidor las hitones 0 aclincladee
y el papo de penyee para leentesee en los cases e•ariletro por tre
cfeeputegcnee genereles aplIcable• Excluye be asrendarnimito• de valculee
teceretree eaapendidoo en ea coneepto PCIO lenrielos tie anendentiento

neannes eeertneues e cutre les puto por concepto ae aknenezelee y
hoeprelaje Se nosicon públicoa de las dapeodenelete y erSadet en el
desent de canialonas lemporales denla del pese, deresado de n
nellnolte de mees de comps o wperno e inspnin, en niares
diSfediel 11 101 da ev adecnpeten Efla palla Pnciure los flere• d• ekelle,
oplUolla la astas déerencralet que senalan taboleelan resportieot
Eecistre loa gastos eenamipieeloe en Si panktin 37701	 37	 1
Májnackni deelMne 1 cubra los gatos por eeneeet0 de Earsntiobn y
isleke de leeetbree plefeoa che le deeereflencets y eS en e
eeeeneeeo ee eardeiors temponain dentio cMt pais en raso de deseares
reetwalet en apares didinaps e Ira de su adeerlpenn Esta partida raye los
geske de avino spn/and rae las osas neencgand que seneen
taeureceee reaceetten Exeluye ros gkreoe ocedernpledo• ser lee penow
37103 y 3724».

37501' \r"	 NACIONALES PARA LABORES
EN	 DE SUPERVI SION

37503' VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A
DESASTRES NATURALES

37504*

VIÁTICOS NACIONALES PARA
SERVIDORES PÚBIJCOS EN EL
DESEMPEÑO DE FUNCIONES

OFICIALES

deztoreas • taber los gastoe pa coneepto de Ornentaeldri
holpettee de arriana puneroos de laa deplmdenClio y antieses, eu ai
deaanwelin de cameleatempocales denum del pee, en upasclatentos a
44 de er edscripeen, cuando lee orernebnes no onspondan con la
prews en in pariedas 37501 37507, 37553. 37104 y 37204, Eeue parida
Ineloy• be parco co carmeno apecleoce• las pealas tIdererrauke que señalen
taingarlaelf nasnown

37901'
GASTOS PARA OPERATNOS Y

TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS
RURALES

Aognaceenete demandas a cubrk flif pastos que reavan la depereleccals
conanidada, prof ta alada do crochet panliede eu• be

beslizeseno de eenscre eructies, y en general tanderene an lampo pan o
de$00111.10 de Melones efeatein cuancio se desenolien ere bealidades que
no arenen son est•blace-nianios clue brnden servidos de hospedaje y

allrotxne‘rón, y no see posibie eurnpler con be equekoe de 011:19~0 Ge
y arlieue	 pasaje. prescuote en les era de1conaieplo 3700.
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ANEXO 8

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA.
LABORES E	 E de upnrlalórt e rnspeccdr sr 42055 dlüsror e los de su ads

cumpento as lo funego nslbka ocluye el pago de gulei eara
SUP ERV/SION	 tEPICIOIMS o sctvdade, da tos serveloros pUbázas Excluye do

arreedrententes de yettitrece atbese sueSenesoaa en trt nonCePtS 3203
S•suarects de errendernento. 

selnactanes dastasedes a cuttor tus gestse de transpade eeree dentrn del
de ~/1 puteced de las dedeedanciee Y enSdedeS on Of

deeerneella de ooryientnel tdupatedel dentre dei pals, etas esao de desertlen
eutoteles Extleue les ertendadsentol de Yebtrutee aéress crinetereltdos en
el contepte 320(1Serrearoa det atnenderniena

Monabbnes destettedas o ortanr los gbilde de trenspeebt tiefee en
bartbionett ofteriest temporebe dentto det pah ero lugateu distabos a la ele
etti adscresede de lerodom púbboas de INUIT10 de WIS deeeneseciee Y
eneetedet he randlirmerto de tta functbn públoa, u.tended las usa ysione tto

PASAJES AEREOS NACIONALES PARA 	 """" " "v" " ramdall" 15vv."medeuded oára Iteres ee catnde de SuP eunetdet,	 Pastee5 lattos
SERVIDORES PUBL1COS DE MANDO EN 	 eaetorkalee nocked ge a tot proyamas de eegurdad pee‘dd Y neunal Y

a DESEMPEÑO DE COMISFONES Y	 37143 deeetes serecu nacronatert Isetcudeti a ditiatín eauraies, cfe eele

FUNCIONES OFICIALES	 andeedef I ddrused el enede dutas pany facstast latt funesonee 0 ectientedes
y enage de easaYes pera tanekette es Its arde P redletee Pot 5,3
dtsposcones penefeers opfdatted Excluye le* arredemeseed de vehbelorá
lembitteta asentate madtenes, tesestra ta y nuesetes, torrearendekte en el
conoesto 32005erndos de ardendamionte

ANEXO 8

rEpammidars~t~seato
GASTO5 A0IN0STRATWO3 oe CARAVANA5 PUNCICINANDQ

PARTIM DE t : e 008ERVACIOW8

1201	 HONORARIOS
Aslgnlaann ile,MS cubre ed pago por la pnesteciOn de eeMtke
antelados Con paflones, tOrM3 preemontsted etendes, expertos y

os. obeas o Irebejel deleerninedos due
careanseelso a	 a	 beRSONAL GERENCOSS Y OPERATIVOS

SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES

aipoac 1onea riaslonodes a atqW la, stiones por
re	 robos,	 trocenetos.	 Y	 dernes	 esges	 o

a
nnalertaies. lesEes nuetNs • nrodebbe y todo ffp0 de

de deducibles prevsflos en st conotell0 3500pago
Servicies de

n, sal cano lort tiegures de Yele del feendal e

LP.evie IOs 	 ceip

3407— OTRO$ iMPUESTOS Y DERECHOS

AsIgnectiones desenedas * eittfl r otra teses de enpueetes y dereches tales
offinet daetes de esetteureción, tegielectdo de eettodos noteriales, de regiedo
pebileo de la prapiedée. tenertdel y creee de pacas de vehdesolos cficiatets,
celigenciae tuclersets. dattechoe y gastas de neyegateón ete atenizeje y
despedve de etwonaves, de ytettuuldán. cernecavele y detnél IIN)1401101 y
denecbos conterme a ese depadeloras epetebled Exchin el impuesto eolwe
te rente due ies dedendendes estiene y fewdran conna be pattidet
correepondierses dol Capftuto 5030 • Seteados Plf Ple,+atos'

PASAJES NACIONALES PARA LABORES
EN CAMPO Y DE SUPERVISION

Aeldnacittees desbnadas a rubrir kas gaeted de transpotte en cordisiones
"ralal l"Pe"11" ónim de4 Palt " c,Aa'nus"a ips medi" u"letde eauldoret petteloos de teer dedendenclas y entldedect derbado de 1s
reekraciOn de laborn dt csmen o de eustendeten e intspeccen ern tuderes
dideyees a tos de ett ectsedeclOts.

Mçnciena deennedas át cubrd los gestoe de teeneponet dentets det dees de
servidates pdblkos eet late de pendenotes Y enSeettee t len el deserond00 de
COMiSICHtei temparaita dentro 4.1 paks, en casode deasserts nalurabs

381cr PASAJES NACIONALES ASOCIADOS A
DESASTRES NATURALES

37104'

PASAJES AEEOS NACIONAL ES
ASOCIADOS A DESASTRES NATIJRALES



córmoo DamcmEnzóm
EMELDO BRU70 PARTE

PPROPORCIONALPROPORCIONALONAL
DE AOIONALDO

auwrorm. PERIODO DE
CONTRATACNNI PERCEPCIONES

 TOTAL DE

MO2035 ENFERMERA GENERAL TRULADA "K 1 11,250.00 $	 1472.22 14,72222 12 $	 1,230685 441

CF 4 0004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO 'A') 7 11,120.00 $	 123156 12,355.56 12 $	 1 037,8$7 04

$2,274,5$352
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3811°

____

PASAJES NACIONALES PARA
SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN

EL DESEMPEÑO DE COMISIONES Y
FUNCIONES OFICIALES

Asienaciones deaboadas e 0.1* la. gastos
ofialee tensporeas dmons depols ouMa ma
sregoeclon. org oualenguiota de loe indlos
de reado de las depeadenoes y entidades, en curnplim"	 lu	 npr

S	 puesta, essedo las comiamoms ne cerrespendos	 ton las pmvwss don lea
381,8 31104y 3810.—	 ---	 .ellides	 __	 _	 _ __	 -.—__

I AsIgnecana datinales a abrirlas deeas por eacegto de adensación y

3814•
	1 	 hoSadree de seuotates paboos de lis deperklenues y aneada, en el

	

TICOS NACIONALES PARA LABORES : 	„ 	 .
1	 desempeee de	 mes 	 tempoteles derao del pa.. deando de I.EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 	 reelinaión de lelsonss a eampo o sodeonsión o ospección. en lugesam
1	 diallega a los a su omamción.

Asignaciones desdnadas a adett lo, gastos Por aduld4011 de Alialarna/d" y
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A hospedele de seredwas pi cos de las Mmendendas y entidedes. en ei3/3101 DESASTRES NATURALES desomeNto de coololones temponen dentro dei pela, en coas de dommtnos

noturabs, en lugares atentos a tos de su aáltaipdetrl

VIÁTICOS NACIONALES PARA	 1 Bonn ciatill~111 laganr 10* 1131340. POr oagergo de eliale~ y

3817* SERVIDORES PÚBLICOS EN EL	 I nospedsas de arveleas pagree de taa deperdages y enlideda a m
desemotArs de coregloget lemperalas clontm del pels, en Imares delvas aDESEMPEÑO OE FUNClONES 	 has de se atesSess. cuado lat oarobionei no oornseponden Con la

OFICIALES	 I	 previslan en los pendas 51114,3815 y 3514
triamoctonas daaimules a asti las gestoe que reatan es dependonmes y

1	 entendes, par le asediede sersidosee pegage 4w ee ogarla can motivo del
GASTOS PARA OPERATIVOS Y	 ¡ lovantemmulo da cendoe encueles, y en genevd tabelos a a De" 14

3822" TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS	 ! devampollo eM Ittationes aecialee cuando se desanodee en loealididee que
RURALES	 1	 no caeman can establecinientes Que belnden sonl que de hospedaie y

j aleneragen, y no sea peage tumplir con tos aguesen de otolgallere0 de
_y ptsvistoi am les pedales del tereepto leuo

"PARTIDAS DEL CONCEPTO 3800 ASIGNADO ÚNICAMENTE PARA COORDINADOR Y SUPERVISORES.
PARTIDA ASIGNADA ÚNICAMENTE PARA EL PAGO DE LOS 1 AL MILLAR

ANEXO
PROGRAMA araaffAIELME

CONTRATACIÓN DF PERSONAL EN EL ESTADO DE ESTADO DE NEXIDQ
NIVEL ESTATAL

DERCR2P016$1 K 81/21.00	 0
MENSUAL

PARTE
PROPORODNAL
nemsuamLoo

EttETOTAL PERIODO DE
COIMMIACIÓN

TOTAL DE
PERCEPLIONEO

r.flukonn COORDINADOR (

3
_—/ 43,82101

1	 28,254.81

$	 4716105

1	 3,1311 42

$	 48,680.57

$	 31,29423

12

12

$	 534,208 134

1	 1 130 112.211OF500000 SUPERVISOR ( -)
$	 1714411.12

UNIDAD 110%1111P0

UPODAD NOVI. TPO

IMJEWO BRUTO
MENSUAL

PARTE
PROPORCIONAL
DE AOUIPOLDO

OVETOTAL PERIODO DE
CONTRATACIÓN

TOTAL DE
PERCEPCJONEE

MO2035 ENFERMERA GENERAL 1-7UtADA"K 4 $	 13 25000 $	 1,472.22

1,236.56

$	 1472222

1	 12 355.541

12

12

$	 7001186.55

$	 593 00610CF40004 PROMOTOR iSOPORTE ADIAIMSTRATIVO • Al 4 11,1200
$	 1	 733.44

UNDAD tdóVIL TPO

CÓDIGO Desemnón
5NELDO BRUTO

MENINAL PROPORCIONAL
DEAOMMALOO

WETOTAL PERIODO DE
CONT/tATACSON

TOTAL 01
PERCEPCIONES

R	 DENTISTA 500 2277.76 22.777.78 12 $	 1.,386,68830

NF	 ERA GINERAL TITULADA "A" 5

5

1	 13,250.0

$	 11,120.00

$	 1,472.22

1,235.56

14,72222

1	 12 355 56

12

12

843.333.20

J.	 741 333.8t1 
1	 991

Cf 0004 sOTOR :'s0PORTE ADMINISTRATedo "m/
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UNIDAD ItóW. 71P0 3

cóoicio ti• UELDOBRUT
NIENSUAL

PARTt
P	 RROPOCIONAL,
DE AMANALDO

BTOTAL PERJODO DE
CONTRATAGION

TOTAL DE
PERCEPCIONES

klf 1007 ZD SOC,0O 2 77 .75 77.7 2 nCIRUJANO DENTISTA 'A."	 2
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ANEXO 111

PROORMAA DE CARAVAP4A3 DE LA SALLID
PROGRANA ee	 A REAUZAR EN a errAeo DE tnbuCO

FECHA DE 
SEPTIEMBRE - NOVIEMBRF

la realización de les vlskas eapeclficades en e! perrara anterior, conlorme a lo dispuesw en e4Indso bl de bs Panarneltas y en la Calusas Seplime
IV del Convenio EspearIco en Matena de Tranderencia de Recorsos Presupuestarku Federales para gastra de opmacIón dS Progrima de

ravanas de a Salud, que ealettan al necutiVo Federal pur conducto de le Stcrelarle de Salud represereada por Subsecretarle de integricibn y Desarrollo
Sector Salud y el Ejecutivo ded Eslado Libre y Soberano de Merdco, se verificará que los recorms presuouestaNs transferides sean destInsklos ünkamente

la realizacIón del Oblego estableddo en Clausula Prenere del Convenio de Especlfico e Matena de Transtesancia de Recunsm Presupuestarios
les por le oanlidad de 10.082,137.12 (Diez milones ochenbi y cbas fl ciento Irekne y stete peens 121100 M.N,), del Programe de Carmanas de la

ud artbriormertet serlalado, Por la case mn tal fineadad, les autoridades de la 'ETIVTIOAID FEDERATIVA- se comprometen a propereronar toda
ntactiOn neceswie y pernwird accro a ios acohnos correspoodientes a Prcgrame de Caravanas de la Salud

JA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS I, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 Y 10,

POR "LA SECRETARIA"
LA SUBSECRETARIA DE INTEGRACION Y

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD
DFtA. MAKI ESTHER ORTIZ DOM1NGUEZ

(Rúbrica).
EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION

DESARROLLO EN SALUD

POR "LA ENTIDAD"

EL SECRETARIO DE FINANZAS
MTRO. RAUL MURRIETA CUMMINGS

(Rúbrica).
EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR

GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL
ESTADO DE MEXICO

DR. FRANCISCO JOSE BAÑUELOS TELLEZ
(Rúbrica).

DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS
(Rúbrica).

CONVENIO ESPECIFICO PAF1A EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBUCA EN LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA OVE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ `LA
SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. MAURICIO HERNÁNDEZ ÁVILA,
SUELSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DFI. GUSTAVO
ADOLF0 OLA1Z FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD: LA DRA. CELIA
MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTOFIA GENEFiAL ADJUNTA DEL INST1TUTO DE
0IAGNOSTFC0 Y REFERENCIA EPIDEMIOLÓGICOS DE LA DIRECGION GENERAL DE
EPIDEMIOLOGÍA: LA T.R. VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL C,ONSEJO
NACIONAL DE SAWD MENTAL; EL LJC. FRANCISCO CISNEROS RIVERO, SECRETAFII0 TECNICO
DEL CC/NSEJO NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR. AFITURO
CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO OEL CONSF_JO NACIONAL PARA LA PREVENC1ÓN DE
ACC1DENTES; IA DRA. AURORA DEL RÍO ZOLF771, DIRECTORA GENEFtAL ADJUNTA DE EOUIDAD
DE GÉNERO DEL CENTRO NACIONAL DE EOUIDAD DE GENERO Y SALUD REPRODUCTIVA: EL on.
MIGUEL ÁNGEL LE7_ANA FERNÁNDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES: LA A4TFIA. CELINA ALVEAR
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SEVILLA. DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL
DE LAS ADiCCIONES: EL 011. JOSÉ ANTONIO IZAZOLA LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO
NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/S1DA; Y LA DRA. VESTA LOU1SE
IRICHARDSON LOPEZ-GOLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD
DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA, Y POR LA OTRA PAH EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE
Y SOBERANO DE MEXICO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD",
REPRESENTADO POR EL DR. GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS EN SU CARÁCTER DE
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL ESTADO DE
MÉXICO "ISEM", CON LA PARTICIPACIÓN DE EL M. EN A. RAÚL MURRIETA CUMMINGS EN SU
CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES.
DECLARACIONES Y CtÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

L	 Con fecha 29 de Febrero del 2008, "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD" celebraron nl ACUERDO
MARCO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS
FEDERALES, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO", con objeto de Lijar las bases y mecanismos
generales a fin de tacilitar Ia concurrencia, en términos del articulo 9 de la Ley General de Salud, en
kn prestación de servicios en materia de saluondad general, con calidad y calidez, conforme a los
objetivos y metas sefiaiedos en el Programa Sectorial de Satud 2007-2012, los cuales serian
transferidas, mediante el Convenio Específico correspondlenle.

Ih	 Oue de contorrnidad crin lo establecido en la Clausula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los
Convenios Específicos serian suscritos por el Secretario de Salud y Director General del Instituto de
Salud del Estado de México "ISEM', y el Secretarre de Finanzas por parte de "LA ENTIDAD", y por
el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud por sí mismo, o asistido por los Muiares de
las unidades udminisirati yas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte do "LA
SECRETARIA".

111,	 El Plan Nacional de Desarrollo 2007 % 2012 prevé corno premisa básica para el desarrollo integral del
país, al desarrollo humano sustentable y orienta la actuación gubernamental en torno a cinco ejes
principales: (i) Estado de derecho y seguridad,	 Economia competitiva y generadora de empleos,
(iii) Igualdad de oportunidades, (iv) Sustentabilidad ambiental, y (v) Democracia efectiva y política
exterior responsable.

IV, El Programa Sectorial do Salud 2007-2012 plantea checo objetivos en la atención de los retos de La
salud que extrema el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, lineas de acción y
actividades que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de los
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, y destaca, en materia de salud pública, la Estrategia 2
destinada a Fortalecer e ínregrar las acciones de promoción de la salud, y prevención y control de

enfermedades, la cual se concrete en 32 Programas  de Acción Específicos, en lo sucesivo "LOS
PROGRAMAS".

DECLARACIONES

I.	 DECLARA "LA SECRETARÍA":

t. Que el Dr. Matericio Hernández Ávila, en su carácterde Subsecretario de Prevenerón y Promoción
de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente
Convenio Especifico, según se desprende de le previsto en los artículos 8 fracción XV1, y 10 del
Regiamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia
de nombramiento que se adjuntó a	 ACUERDO MARCO".

2. Due ala Subsecreta ria de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le
corresponde, proponer al Secretario de Salud, establecer, coordinar, dirigir, supervisar y evaluar as
políticas y estrategias en materia de prevención y promoción da ta salud y control de enfermedades,
asó como en materia de discapaciciad, salud mental y accidentes; además. coordinar el dittarolio de
les centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva. de Programas Preventivos y
Central de Enfermedades, para la Prevención y el Contra' de las.Adicciones, para [a Prevención y (-1



Control del viti/SIDA, y para la Salud de ta intancia y la Adolescencía, de oonforrnidad con lo
dispuesto en ed artículo 10 dei Reglamento Intenor de la Secretaría de Salud.

Que las direociones generales da Prornoción de la Salucl, y de Epidemdoqia, asi tonto los
secretariados técnicos de los Conselos Nacionales de Salud Mental; para las Personas con
Discapacidad -, y para la Prevención de Accrtlenres, son unidades acknostrativas dependrentes de la
Subst,bretarra de Prevención y Promoción de la Saluo, de conformidad oon le drspoesto en los
anículos 2, Lileral B, fracción XII, XVII 01S, XIX, XX y XXI, 15, 16, 28, 32 Bis 2. 35 Bda 1 y 35 F3as 2 del
Fleglamento Interior de la Secretaría de Satud: y que los centros nacionales de Equidad de Génern y
Salud Reproductiva, de Prograrnas Preventivos y Control de Entermedacies; para la Prevención y et

Control de las Actiociones, para la Prevención y el Controi del VII-VSIDA, y para la Salud de la intancia
y Ia Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secrelaria de Salud de confomedad con
establecido en los artbulos 2, Literal C, fracción II, VII, Vil Bis, VIII y IX, 36, 37, 38, 40, 45, 45 Bis, 46
y 47 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, y se encuwtran adscrítos administrativamente

la Subsecretaria de Prevención y Promoción cie la Salud, cuyos Mulares se encuentran plenamento
facultados para suscribir el presente Convenio Específíco y wreditan su cargo medíante
nombrarniento que en copra fotostálica se aclunta al presente como Anexo 1 para formar parte
integrante de su contexto.

4. Crue de acuerdo con lo señalado en el Reglamento interior de la Secretaría de Salud, a las undades
administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Pre yención y Promoción
de ta Salud, les corresponde. entre Wros, proponer las polfticas y estnategías nacionales de los
Programas de PrevencIón y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus respectivas
competencias en /14 Instrumentación del SrStema de Protección Social en Salud: PremOvet la
celebración de acuerdos de coordinadón con los gobiernos de las entidades federatívas, establecer
tos procedImientos para la instrumentecion y operación de la Estrategía cte Pnwención y Promoción
de la Salud; y proponer o definir los mecanisrnos que perrnitan el control en el sumintstro y la
distribución oportune, suktente y de caltdad del material y los insumos utibrados en los programas.

5, Oue cade una de las unidades adminstrafivas y órganas desconcentradas adscreos a la
Subsecretarla de Preyención y Promoción de fa Salud cuentan con la disponiladdad presupuestal
conespondiente para bacer frente a los compromIsos dertvedos de la suscripción del presente
instrumento.

6. Oue para los efectos legaies del presente Convemo EspecIfico seriala como domicibo el ubicado en
la calle de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhlemoc, Código Postel 06696, en
Ciudad de México, Distrito Federal.

DECLARA -LA ENT/DAr :
Oue /a Secret-aria de Finanzas es una Dependencia del Poder Ejecutivo, de acuerdo a Io
establecido en ros arliculos 78 de la Constilución Politica del Estado Líbre y Soberano de México,
3, 17 y 19 tracción 11.23 y 24 fracciones XXV1I, XXXI y LV de la Ley Orgánica de la Adminis-tración
Pública del Estado de México, y su Mular fue designado por el C. Goisemador Constitucitinal del
Estado cle México, Lic. Enrique Peña Nieto, según consta en el nornbramiento expecbdo en teche
31 de marzo de 2009, por lo que cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio, en
terrrenos de los artículoa 40, 42 y 43 de la Ley de Planeación del Eslado de Méxice y Municipbs y
78 de su Reglamenta 6 y 7 fracciones V y XXXVII del Regiamento Interior de la Secretaría de
Finanzas y demás disposiciones aplicabfes.

Oue la Secretarta de Salud es una dependenca d•3I poder Etecutivo contorme a lo dispuesto por
los artículos 3, 19 fraccIón III, 25 y 26 fracciones 1, 11 y XXIX de fa Ley OrgenIce de la
Administración Pública del Estado de México, a quien compete Conducir la política Estatal en
materia de salud y su Tftufar fue desígnado por el C. Gobemador Constituclonal del Esfacb de
México, Lic, Enrique Peña Nieto, según consta en el nombramiento expedido er 27 de abrit de
2009, y cuenta con faculladas para suscribir el presente Convenio, en términos cle los artículos 40,
42 y 43 de la Ley de Planeación del Estado de Méxioo y Municiptos y 78 de SIJ Regltunenlo; 6 y 7
fracciones II, VI, XII y XIX del RegdameMo Mterror de la Secrelaría de Salud; asi como de la
Clausula Segunda de "EL ACUERDO MARCO" y demás disposiciones aplicables,

Oue el Instituto de Salud del Estado de Méxica es un Organismo Público Descentralizado con
personabdad juddica y patrirnomo propios, en términos dei arlicub 25 del Códrgo Administrativo
del Estado de México a quien le compete la prestación de servicbs de saiud en la Errtidad, y su
Titular fue designado por el C. Gobemador Constilucional del Estado de México, segün consta en
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el nombramiento expedido oc fecha 8 de Mayn do 2009 por lo que cuenta con /acultades para
susonter el presente Convered en términos de los artkautos 294 fracciones VIII y IX del Reglamento
de Salud dei Estado de México, asi come de la Clausula Segunda de "EL ACUERDO MARCO" y
demas disposiciones aplicables.

Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son
proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asisto 	 social, apoyar les programas
de servicios de salud, atención mécand social, prevención de ontermodades y poner en vigor tas
medidas necesarias para lucher con	 entramedades transmisibles, no transauseates y otros
daños a la salud, de confomalytad con lo establecido en el (los) articutots) 2.4, 2 5, 2.5bis y 2. 16 del
código Adminístratívo det Estado de México y relativos, y en los articulas 1", 34, r y 13 de la Ley

General de Salud

Que para todos 101-1. 0100105 legales relacionados con este Convenio rtaia como	 0 ieth e l
ubicado en Avenida Independencia Oriente Nernero 1009 Cotonéa Reforma y
Nacionales, Toluca Estado de México. Código Postal 50070

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendana,
dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaria de Hacienda y
Cróddo Público, autorizará la mamstración de los subsidios y transferencias de insumos que con cargo a los
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y
ejerceran conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas subsidios e insumos deberán sujotarse
a los cntertos de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se
señalan, Las parles celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.• OBJETO.- El presente Convenio Especifico tiene por objeto transferir recursos presupuestales
e Insumos rederales a ''LA ENTIDAD" para coordinar su partícipacren con el Ejecutivo Federal, en términos
de lo:previsto en el artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a "LA ENTIDAD" la adecuada
instrumentación así como torlalecer la allogralidad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud,

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan "LOS PROGRAMAS" en los que se
aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los compromisos que sobre el particular asume "LA

ENTIDAD" y el Ejecutivo Federal, así como los mecanismos para la evaluación y control de su etercicto

La transferencia de recursos lederales que efectúe "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" se realizará en

recursos financieros o insumos, de acuerdo con la distribución siguiente:

110/4f6iiriXTRIÓ A ARGO OE "LA SECRETA~

(Pesow)

TOTAL

-4
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y Comunidades

e

I-
/ Sumotal:

r ICO FIEL

1 Salud Mental	 -I	 20 0 CD 4,290,10120 ;

i

Subtotett 4,290,1Ó120
g

00 7 4,290,10120 1
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104.254 Ce. r
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Subtotal.

T larnir Atann yo Neorrata/ e treervencron Temprana
/	

0 00 k	 3,770.000 00 /	 3.770.000 00 1
—f	 f
'	 01f	3,9745419/1 I	 3,974,254.00 

4
1f	 0.01	 .2

	

1	 I

	

.........1	 1.1...r.
315 SECRETAIIIADO MCNICO DEL CONSEJO NACIONAL

1	 rSe9u7clad Vafe,

PARA LA PREVENClure DE ACCIIMENTES

soo.00aeo 1--	 o oe

1

T	 Er00.000 00 f

Sulitotalf '	 900.000.00 0.00 800,000.00

316 DIRECCION GENERAL

1	 1 Smtorna Nazional de Virylenem Epiclernk,lógicaf,

oe EP DEASOLOCIA
_ 	 2,979210 72 	 	 0 00 2,979,210 72

/24.000 00 1
f,

3,103.21072 I
I

f riarNinALVEm <C0=2ZENET DE VKIEANCIA

1Subtotal f

0 00

2.979.210.72

/ 24,000 00

124,000.00

SOO CIENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL

i	 r vil-YSIDA e /TS	 241125.001
L -I-

VIIESIDA

102.918.860 99

1152,919,1159.90

f	 0.00

59,650.224.04

1 1,964.b95.54

/ / .373,550 00

/	 1//

I
/

162.942,994.99-1
I

162,942.994.99 T
'

T	 9.625,912 OD

,	 .312 69 ,
923 577 692 94

fis. /51,590 00

Sulatedal

LOO CENETRO vatzkíNÁL brEdülbAoSÉCiEnTeRo
1
1 1	 1 Cancer cia Marna

24.125.00 1/

ar SALUD REPRIODUCTEIVA

9.625 912.00ff

'T	2	 f Cancer C.erncoutenna
,	 1

	

1 3	 r Astanque Pareja an Ia Vida
1

	4	 / Plandicamán narnalar y Antrconceomon
1
1

5 0 ,20ea 455

/ / ,f31 3 On7 00

1 278.030 00

5	 j Saluct Sexual y Roptoductrve para Ariareacentee 	 / ,6 r 7.931 00
/

0.00 1,617,931 00 I

2,599.980 00 1
1
.

6	 /1—Proyenc.co y Atencran da la Vitzeneia Fameliar y de	 2,593.068 00
f Genero

0 00

/

1	 19ualdact de Génera en latud	 0.00 a.lso oo / 3,150 00

obtfated:	 31 ,747.0341165	 012,491,519.615
I	 4.

114230.958,33
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2

3

4

5

I

Drabetes Plelatus	 7 813, / 28.00 4.969,225 OOT 12,782,353 00

FIresgo Cardiavascurar

Oenpue

1T Envorecankerrld

Tutmerculoan	 T

PalUdi54110

6.704.000.00
T	 7,247.769.37

0 001

0 00

0 00

744,000 654-

0.00 4

/ ,041/ ,700.00

31104961

0 00
/s.

7.446,000 00

7.247,769 3( f
1

1.001.700 00

31 1.048 81

0 00

f
Robra y otres zoonoaks 0.00 5,999,316.15 5.969,316 15

8	 ijrgenda, Epedernsaidgoorta y Deeastrée 2.000.000 00 I	 0.00 2,000.000 00 I

9	 Salud Buca1 0.00 0.00 1	 000

0	 1 Calera 0.00 0.00 0. 00 

1 1	 f". Lepra 0.00 0 0,00

12 hxra Entermedades Transmerdas por Vector	 0.00
/

0.00 000

305,1160.1117-93Subtotal:	 29764,897.31 .	 3.095.299.96

1100 CEPIEFIWNAC/ONAL PARA LA SALLID DE LA 01FANCIA Y LA ADOLESCENCIA

/ Provencidn cle la Morlalidad Intama	 "3—	 /94 300 poTaze.491,913.20 T

1--

326E75,483 211

194.300.00	 326~1,103.20 326,675,493.20

X00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVEN1~ Y EL CONTROL DE LA.S ADICCIONES

r i r Prosonsión y Trafarreento de las AdaccIonas
I

13.5/ 6.126.00 0330	 13,516,120 00

Subtfoird:	 —1 13.5 iS,126.00 0,00	 13,5/8,/ 25.00

Total de recurens lederarea a tranare nr a "LA ENTrOAD^	 7 97 166.653 94 rk592,779,005 83 I 5.59.945,659 77
3
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Los recursos federales señalados en el cuadro anterior secan ejercidos y aplicados en las intervericionat„
que contemplan "LOS PROGRAMAS".

Los recursos federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo dei presente
instrumento conservarán su carácter tederal, por lo que su control, verlficacien, seguimiento y fístalizacfón
se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en maleria del ejercicio del Gasto
Público Federal.

La mintstraciárt de recursos federales que transfiera	 SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", se hará
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por lo
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. a través dei Sistema Integral de Administración Financiera
Federal (STAFF).

Con el objeto de asegurar le aplicación y efectividad del presente Convenio Especr íco, las pan
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de tL
ACUERDO MARCO", asi como a las demás disposiciones jurídicas aplicables

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA,- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el
Ejecutivo Federal transferirá a "LA ENTIDAD" recursos federales hasta por la cantidad de
$689,945,659.77 (seiscientos ochenta y nueve millones novecientos cuarenta y cinco rrdi seiscientas
cincuenta y nueve pesos 771100 M.N.), con cargo al presupuesto de "LA SECRETARIA", para la
realización de las intervenciones que contemplan "LOS PROGRAMAS".

Los recursos financieros que importan un monto de $97,166,653.94 (noventa y siele millones crento
sesenta y seis mil seiscientos cincuenta y tres pesos 94/100 M.N„) se radicarán a través de la Secretada de
Finanzas de "LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva especifica que ésta establezca para tal

efecto, en forme previa a la entrega de los recursos, en la insdtución de arlato bancada que la misma
determine, informando de ello a "LA SECRETARÍA", con la flnaNdad de que los recursos financieras
transferidos y sus rendmientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo
establecido en el articulo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabdidad Hacendaria.
Los recursos presupuestarios a que se haca alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en
el Anexo 3.

Los recursos federales que transfiere "LA SECRETARIA" a "LA ENTIDAD" definidos corno insumos por
un monto total de 5592,779,006.83 (gulnientos noventa y dos miNones setecientos setenta y nueve mil
cinco pesos 83/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud, y serán aplicados, de
manera exdusiva en "LOS PROGRAMAS" señalados en la Cláusula Primera del presente Instrumento.

Los roanos financieros e insumos que se transfieren en loa términos de este Convenio no pierden su
carácter federal

Queda expresamente estipulado, que la transferencia ds recursos financieros e ínstanos federales otorgada
en el preserve Convenio Espectfico no es ausceptble de presupuestarse en los ejercicios fiscales
siguientes. por lo que no implica el compromleo de transferencias posteriores ni en ejercidos fiscales
subsecuentes con cargo a La Federación para complementar la intraestructure y el equipamiento que
pudiera derivar del objeto del presente Instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y
equipamientos, nl para cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del
mismo,

"LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD" deberán sujetares a los siguientes parámetros para asegurar la
transparencia en ta aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos;

PARÁMETROS:

"LA SECRETARIA" verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos deeconcentrados
que tienen a cargo cada uno de 106 "LOS PROGRAMAS", que los recursos financieros e insumos
transferidos con motivo del presente Convenio Especifico, sean destinados únicamente pare le reafizeción
de las intervenciones aprobeclis en el ámbito de "LOS PROGRAMAS" a que se refiere la Cláusuia
Primera, sin perjuicio de las atdbudones que en la malaria correspondan a otras inatandes competentes
del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances:
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Los recursos fbancleros e insumos federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a translere a
"LA ENTIDAD", a través de tas unIdades administrativas y organos desr_oncentrados que tienen a
cargo cada uno de -LOS PROGRAPAAS", estanán sueens a ia osponibilidad presupuestarla y a las
autorizacemes correspondientes, de conformidad con las disposroones juddicas apecables y de
acuerdo cem el calendado que para tal etecto se eslablezea.

2. "LA SECRETARIA", por cunducto de lets untdades adrnirustreevas u órganoe desconcentrados que
tonen a cargo cade uno de "LOS PROGRANIAS", podrá verlficar, supervtaar, auditar y evaluar en
todo rnornento las acciones a las que ee compromete "LA ENT1DAD", asf corno la aplicación y destno
de los recursos financieros e insumos federales que se le entregan en el marco del presente
instrurnenta

3 •"-LA SECIRETAFIKA" por conducto de tas unidectes admirastrativas u órganos desconcentrados que
tierten a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", aphcara las medidas que proceden de acuerdo con
JB normatanded aptable e intannerá e la Carecdón General de Programación. Organización y
Presupuesto de -LA SECRETARÍA" y ésta a la Secretarla de Hecienda y Créchto Púbtico, el caso o

casos en que los necursoe financieros no hayan selo apricatios por "LA ENTIDAD" para bs fines
obasto del presente Convertio Eapecifico, o bien, en contravenciOn a eus Clátusulas, ocasionando corno
consecuencia la suropensiOn o canceleción de 1s minisiración de recursoe federales a "LA ENT1DAD",
en tárminos de lo establecido en la Cláusula Octave de -EL ACUERDO MARCO".

4 "LA SECRETAMA" a travée de las unidades administradvas u órgence desconcentrados que rieren a
cargo cada uno de '1.0S P1RCIORAMASN, practicará, Cuando lo considere necesano, Visitas de
acuerdo a loe programas convenklos para este tin con "LA Et4TIDAD", a stecto de ooservar
avences de "LOS PROCIFUWAS", estando obligada "LA EJYTIVAD", e la endega del forrnato de
certificación del gasto, que aueleMe y fundemente la aplicación de tos recursoe cesclos en la Clausula
Primera del presente inetrumento.

Los documentos que Integran la cedilicadán del gasto, deberan reunir los requiselos que enuncian los
arliculos 29 y 29-A del Código FiSCal de la Federación, y en au caso, "LA SECRETARIA" solicrtara Ia
documenteción que arnpare let relación de gestoe antes mencionada.

TERCEFUIL- INTERVENCIONES., INOICADORES Y METAS,- Los recunsoe federeees que Iranstlere et

EjecutIve Federal por oenduCte de -LA SECRETAIVA" a -LA ENTIDAD", se aplicerán en las
Intervenciones de "LOS PROGRAMAS" a que se retése la Clausula Primera del preeente hstrumento, los
cuales estarán destrados a reaerar ias Intervenclones y alcanzar las metaa comprometides, mIsmas que
serán eveduades de conformidad can los Indleadores eflablecktos en el Anexo 4 del presente instrumenro.

CUAATA.- APLICACIÓN.- Los recursoe finandems e insumcs que translare ei Ejecutivo Pecteral por
conducto de "LA SECRETAISA" a -LA 194TIDAD". se destinarén en forme exdusáva a la realización de
les intervenciones de cadis Uno cla "LOS PROGFUWAS" a que alude la Clusula Primera de este
Instrumento.

Los recursos presupuestarios que se tranatleren con motrvo de la celebración de éste Col,. 	 rco.
no podrán han.sferirse hacia cuentas en las que "LA EIST1DAD" menere odo tipo cle axirbes
trespasarse a otroa coneeptos de gasto y ee registrarán contorme n au naturaleza, como gasto comente o
gasto de capital, de conforrnidad con el Cataficador por Objeto del Gasto para la AdrninistracrOn Pública
Federal.

Los recureoe Itnaneferos lederalens que se tranefleren t una vez devengedos y conforme avance el ejercicie,
deberán ser registrados por "LA ENTIOAD" en su contabilided de acuerclo con les diaposidones juraticas
apicablee y se rendirán en su Cuenta Públice, sin que por eno pierdan su caracter federed.

Los nendtrnientos financiaros que generen Ice recursos presupuestados a que sa refiere la Clausula
Segunda de eiste Convento Especffico, deberán desenarse a les ilienerldOriEtti de "LOS PROORAMAS"
previstos en la Clausula Primera.

Los remanentes resultado de las economed obtenbas en ei enercicao recursos financieros a que se rehere
ia Claueula Segunda de este Convento EapeOffico. se pcdrán, a solicitud de -1-A ENTIDAD" y preva
autorización de ios titulares de las unIdades adminIstrativas u órgance desccncentrados que tienen a cargo
cada unu de "LOS PROCIRAMAS", aplicar en otras intervencionee. 0 btert a afroa o a los MoraoS
conceptos de gastos del misrne Prograrna, que seen necesarios para el cumplimlento de sus mertas,
siempre y cuando se elerzan antes del 31 de chciernbre y se dernueetre que se cumplió lOtatrnerrlte con las
rnetas establecidas en el presante Convento Especffico del Programe al cuai se esigneron los recursos.

Los recursos no taercidos junto con los rendirreentos obtenidos, deberan per retntofirsdas a fa Tosareria do
ia Federación, dernre de los aLence días naturales elgthentes al cierre ctel ejercicio.
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OU1NTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de "LA
ENTIDAD".

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD", adicionalmente a los establecidos en "EL
ACUERDO MARCO", estará obligada a:

I.

	

	 Aplicar la totalidad de bs recursos financieros e insumos federales a que se refiere la Cláusula
Primera de este instrumento en las intervenciones de ''LOS PROGRAMAS" establecidos en la
misma, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos
federales.

11.

	

	 Entregar trimestralmente a "LA SECRETARIA", a través de las unidades administrativas u órganos
desconeuebados que tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", la relación detallada sobre
el avance entre el monto de los recursos transferidos y aquéllos erogados, asi como los resultados de
las evaluaciones que se hayan realizado, elaborado por la Secretarle de Salud y validada por la
Secretaría de Finanzas.

Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud, la
documentación comprobatoria original de los recursos financieros lederales erogados, hasta en tanto
la misma le sea requerida por "LA SECRETARIA" y, en su caso, por la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, asi
corno la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirte.

La documentación comprobaloria del gasto de los recursos financieros federales oblato de este
Convenio Especifico. deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y deberá cumplir con los
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y
29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc. Dicha
documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda "Operado", o como se estabtezca
en las disposiciones locales, y se identificará con el nombre de "LOS PROGRAMAS" en los que se
haya efectuado el gasto.

111.

	

	 Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud la documentación comprobatoria
original de los insumos transferidos, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA
SECRETARIA" y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Púdico yio los órganos
fis •alizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional
que estas últimas llegaran a requeride.

IV.

	

	 Ministrar los recursos financieros federales e que se refiere la Cláusula Primera del presente
instrumento, a la Secretaria de Salud, a efecto que ésta última esté en condiciones de iniciar las
acciones para dar cumplimiento a las intervenciones de "LOS PROGRAMAS" mencionados en la
Cláusula Primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 10 días hábiles, contados a
partir de que "LA SECRETARIA" radique los recursos financieros federales en la Secrelaría de
Finanzas,

Los recursos presupuestales transferidos, que después de radicados en fa Secretaría de Finanzas de
"LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la unidad ejecutora, o que una vez ministrados a esta
última no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por "LA
SECRETARIA" corno recursos ociosos, en terminos de lo establecido en el articulo 223 del
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendada, procediéndose a su
reintegi r al Erario Federal (Tesoreria de la Federación), dentro de los 15 días siguientes en que lo
requiera "LA SECRETARIA" e informará a la Dirección General de Programación, Organizadón y
Presupuesto de "LA SECRETARIA" y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público "„

V.

	

	 Que la Secretaría de Salud destine los insumos federales transferidos, a efecto de realzar
actividades en las intervenciones de "LOS PROGRAMAS" señalados en el Anexo 5.

los insumos lederaies que después de otorgados a la Secretaria de Salud no sean destinados en
tiempo y torna a las Intervenciones de "LOS PROGRAMAS" señalados en el Anexo 5 de este
Convenio, serán considerados por "LA SECRETARIA" como recursos ociosos, en términos de lo
establecido en el artículo 223 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendada, procediéndose a su'reIntegro al Erario Federal (Tesorería de ta Federación), dentro de
los 15 días siguientes en que lo requiera "LA SECRETARLA" e informaré a la Dirección General de
Programación, Organización y Presupuesto de "LA SECRETARÍA" y ésta a la Secretarla de
Hacienda y Crédito Público"
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Informar, dentro de los 10 dias hábiles siguientes a la tenninacIón del trimestre de que se trate, a "LA
SEORETARIA", a través de las unklades administrativas u órgenos desconcentrados que lienen a
cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", sobre et ejercicio, destino y los resultados obtenidos
naspecto de los recursos financieros e insurnos federales transferídos, asf como del avance de "LOS
PROGRAMAS" de salud pública previstos en este Instrumento, inctuyendo el cumpfirniento de las
ntervenciones, objetívos e indbadores de desempeño y sus metas, previstos en la Causula Tercera
de este Convenfo Eapecífico, así como el avance y. en su caso, resultados de las acciones que Ileve
a cabo de conformidad con esle instrumento.

Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normatividad vigente, los datos
para el Sísterna Nacional de Vigilancia Epiderniológica, asf como para kis sistemas de información
especílicos establecidos por las direccrones generalas de Promoción de la Salud, y cle Epidemiología,
los secretanados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental; para las Personas con
Discapecided, y para m Prevención de Accidentes, y por bs centros nadonales de Equidad de
Género y Salud Reproductiva: de Programas Preventivos y Control de Entermedades, para
Prevención y el Control de las Adlcdones, para ta Prevención y el Contrd del VIWSIOA, y para la
Salud de la Ireancia y la Adobscenda.

Manejar adecuadamente el cido logistico para ta conservación y distribución oponuna de los Insumos
lederales que se le transfieren con motive de este instrumento.

Mantener en condicionea óptimas de operadén los sIstemas de rod de trfo para el mantenimiento de
insumos y vigitar la vtgencia de insurros federales transferidos de apficación directa a la pobleción
estatal tnátando la caducided de los mismos,

X.	 Veriticar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, arnpliadón y
equiparniento de los laberatorlos de referencia epidemlológiea, que se realicen en "LA ENTIDAD",
curnplan con lo dispuesto por tas Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las
Autoridades competentes en materia de Sabbridad, Protección Ecológica y de Medio Arnbienle que
rijan en el ámbito lederal.

Xi.	 Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquirldos con cargo a los recursos
financieros federales objeto de éste instrumeMo, de conforrnided con las disposlciones juridicas
vigentes en materia de ejerctio, regislm y contabilidad del garato púbNco gubemamentat

X111.	 Inlormar en ta cuenta púbibe de la Haciende Pública Estatte y en los demás inlorrnes que le sean
requeridos, sobre la aplicaddin de Ios nacursos finanderos e insumos lederales transferidos con
motivo del presente Converio Especffico, sin que per ello pierclan su caracter tederal,

XIII. Contratar, con recursos de "LA EN71DAD", y rnantener vigentes, las pliazas de seguros y de
mantenineentos preventivo y correctivo de los blenes muebles que sean adquirídos con cargo a los
recursos fínancieros objeto de este instrumento.

XtV Contratar los recursos humanos calificados pera la consecución de las intervenciones de "LOS
PROGRAMAS" y, en su caso, proporcionar las facilidades, viaricos y transportadón, para la Sistema
a cursos de capecitación, entrenamiento o actualización que serisden las direcciones generalea de
Promoción de la Salud, y de Epidernblogia, los secretariados tecnbos de los Consejos Nacionales de
Salud Mental; pare las Personas con DIscapacidad, y para ta Pnavención de Accidentes, y por los
centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reprodudiv-a, de Programas Preventivos y Controf
de Entermederies, para la Prever yción yS Control de las Adicciones. para la Prevendón y el Control
del VIH/SIDA; y para la Salud de la Inlancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de
SECRETARIA" o de "LA ENTIDAD".

Mantener actualizaclos los indicadores para resultados de los recursos transtendos, asf como evaluer
los resultados que se obtengan con los mismos,

Con base en el seguirniento de las metas de los indbadores y en bs resultados de las evaluacion es
realizadas„ eslablecer rneddas de mejora continua para el cumplimiento de ios objettvos pare bs que
se destman los recursos presupuestarios e insumos Ilederales transteridos.

XVII Informar sobre Ia suscrapción de este Convenb Especilico, al órgano técnico de fiscalización oe la
logistatura local en "LA ENTIOAD"
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XVW Los reenrsos humanos que requiera para la elecucien dei objeto del presente mstrumonte, quedarán
baje su absoluta respensabílidad lurdica y administrativa y no exIstire relación laboral alguna entre
eajos y	 SECRETARIA", pem' que en ningún ceso se entenderán corno palrenes
.solidarios

xrx betkr.••áálar copta certificada de tos resuüados que obtenga e.t órgano técnico de fiscalización do la
2gislatuJa de -LA ENTIDAD", respecto de los recursos federales que t ransfiera "LA SECRETARIA`

a -LA ENTIDAD", lanto financieros como de insumos, con b	 en las reglas y procedimientos para
ferulizar el ejercicio de los recursos putplheos federales que al efecto acuerde el órgano técnico de

con la Auditoria Superior de la Federación.

XX Publicar el presente Convenio Especifico en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD", dentro
le los 15 dias hábiles posteriores a su torrnalátacion

Ditundir en su página de Internet -LOS PROGRAMAS" tinanciados con los recursos que le serán
transferidos mediante el presente instrumente, incluyendo tos avances y resultados físicos y
financieros, en los términos de las dísposetiones jundicm: vigentes y aplicables.

Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del
elercicio los recursos tmanderos objeto oler presente Convenio Específico, que al 31 de diciembre de
2011 se conserven por cualquier motivo sin devengar, incluyendo los rendimientos que se hayan
obtenido, Cuando se trate de remanentes rosultado de las oconrxnias obtenidas en el ejercicio
recursos financieros a que se refiere la Cláusula Segunda do este Convento Específico, se podrán
devengar conformo a lo establecido en la Cláusula Cuarta dei presente instrumento

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.' El Ejecutivo Federal, a través de "LA
SECRETARÍA", estará obligada a:

t.

	

	 T ransterir los recursos financieros federales a "LA ENTIDAD", señalados en la Cláusula Primera del
presente Instrumento, de conformidad con el calendario establecido que se precisa en el Artexo 3 de
este Convenio Específico.

Transferir pos insumos federales a "LA ENTIDAD", señalados en la Cláusula Primera del presente
instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convengo
Especifico

Verificar que los recursos financieros e insumos que se transfieran no permanezcan ociosos y que
sean destinados únicamente para La realización de las intervenciones de "LOS PROGRAMAS" a que
so refiere la Cláusula Primera de este Convenio Especifico, sin perjuicio de las atribuciones que en fa
materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal.

A proporcionar la asesoría técnica necesana a "LA ENTIDAD" a fin de garantizar el cumplimiento del
adieto del presente instrumento, en los tiempos y con la calidad en la prestación de los servidos
relacionatios con las materias de salubridad general.

V.

	

	 Practicar :, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para
asegurar la aplicación de los recursos federales transferidos y el cumplimiento del objeto del presente
Instrumento,

Vt.

	

	 Aplicar tas medidas que procedan de acuerdo con la normathridad aplicable e informar a las
Secretarías de Hacienda y Crédito Público y do ta Función Pública Federales, a la Auditoria Superior
de la Federación y a la Secretaria de la Contraloría estatal o equivalente, en el ámbito de sus
respectivas competencias, el caso o casos en que los recursos financieros o Insumos federales
permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD" para los fines que en este
instrumento se determinan

Informar en la cuenta pública do la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean
requendos, sobre la aplicacIón de los recursos financieros e insumos transferídos con motivo del
presente Convenio Especifico.

Dar e 'guimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobra el avance en el
cumplimiento del objeto del presente instrumento.

Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumente, quedarán
hato su absdluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre
estos y "LA ENTIDAD", por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos o
soficianos-

El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presuguestanos e insumos que en
virlud de este instrumento serán Iranslerides, corresponderá a "LA SECRETARÍA", a las Secretarias
de Hacienda y Crédito Público y de la Función Pública Federales, y a la Auditoria Superior de la
Federación, sin perjuicio de las acciones de vIgilancta. control y evacuación que, en coordinación con
la Secretaria de la Función Pública, realice el órgano de control de "LA ENTIDAD " .

Xl

	

	 Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones
realtzadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para les que
se destinan los recursos e insumos transfer idos-
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Inforrner sobre la suscripción de este COIIVOMO Especrlico, a la Audnona Supenor de la Federación.

Publicar ei presente Convertio Específico en el lhano Oficial de la Federaccdn, denlro de los 15 chas
habiles posteriores a su formalización.

XIV 011unde en su pagina de Infemet "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que seran
translendos mediante el presente instrumento, fncluyendo los avances y resultadoS lísicos y
financreros, on los lérminos de las disposicionee junclices vigenles y apbcables.

OCTAVA.- ACC1ONES DE V1GILANCIA, INSPECCIÓN, CONTROL, NOTIFICAC1ON Y EVALUACIÓN.-
En térmenos de lo establecido por el aniculo 82 fracciones Xl y XII de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabiletad Hacendaria, -LA EI1TIDAD" destinará un monto equivelente al uno al miliar del monto
folal de fns recursos financeros transferidos para la fiseehzación de los rrismos, a favor del órgano técnico
de tiscalización de la legistatura de "LA ENTIDAD"

Las partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública podre verificar en cualquier momeMo el
curnparraento de los comprorrisos a cargo de "LA ENTIDAD" en 106 tárrninos del presente Convenio
Especiffice,

NOVENA.- VIGENC1A.- El presente Convenio Especifico, asi como sus anexos, comermaran a sur-tir sus
efeclos a partir de la fecha de su susetti.món y se mantendrán en vrger, según sea el raso, hasta el 31 de
didembre de 2011, o hasta el cumolimiento de la prórroga a que se rellere el parrato segundo de la
presente Cláusula, debiendose pubbear en el Diario Oficial de la FederacIón y en et órgano de difuSión
ohcial de -LA ENTIDAD", dentro de los 15 días hábles postedores a su tormalización.

Excepcionalmente, en el case de que por caso forturto o fuerza mayor se prevea que la elecuccen del obeto
del presente anstrumento no sea terrnInado en el ejerclmo tiscal cogrespondiente y, siernpre y cuando los
recursos presupuestales converridos se encuentren debidamente oompromeados antes de4 31 de diciembre
de ese Mercicio ftscal, "LA ENTIDAD" podrá prerrogar la termanación de los programas hesla ef últime dia
hábil dei rnes de gggite del siguiente ejercicio fecat

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENI0.- Las panes acuerdan que el prosente Con yenio Especílico
podrá modtlicarse de comün acuerdo y por escrtto, sin atterar su estructura y en eshicio apego a las
disposiciones jundicas apicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligaran a sus signatanos a
partir cle la fecha de su Iirma y deberán publicarse en el Diarro Oficial de la Federación y en el Organo de
difuSión oticial de "LA ENTIDAD", dentro cle los 15 dias hábiles peStertereS a su forrnalización

n caso de contingencias para la rectizackin de "LOS PROGRAMAS" preyisios en esle instrumento,
bas partes acuenian tornar las medidas o mecanismos necesarios que perrnean afrontar dichas

contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán tormalizados rnechante la
suscripción del Convento Modificatorto correspondiente_

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERIMINACIÓN.. El pre_sente Convenio Específico podra darse por
erminado cuando se prasente alguna de las seguientes caustas'

1. Por estar safisfeche el objeto para el que fue celebrado

Por prevlo acuerdo de las partes.

Por no existir la disponisIlidad presupuestal para hacer trente a los compromisos adquirldos por
SECRETARIA".

V.Por caso fortuite o luerza mayor. En el everrto de que se presenten casos fonuitos o de fuerza mayor
que rnotiven el incumplimiento a lo pactado, be contraparte quedará literada del cumpiírniento de las
obligaciones que le son correlatives, debiendo comunicar a la brevedad clichas circunstancias mediante
escrito firmado por la parte que cornesponda.

I A SEGUNDA.- CAUSAS DE RESGIS4óN.- EI preserae Convenio Específioo podrá rescIncerse en
Oldad, o then, de forma parcled, por cada une de laza unidades administrativas u órganos

d sconcentrados en lo coneemente a "LOS PROGRAMAS" que les corresponde, por las siguenters

Por falta de entrege de Let información, roportee y demas clocumentos dentre de los plazos establecidos
en Aste Convenio especnico.

Cuarxio ce deterrnine que los recursos presupuestarlos yto insumos tedEtrales permanecen ociosos ó
que se utilizaron con fines distintos a los prevIstos en el presente instrumento_

Por Incurnplamento de alguna de las pertes a las obtrgaciones contraidas en el mismo.



Página 46
	 GACE -FAA	 8 de septiembre  de 2011

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de "EL ACUERDO
MARCO".

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR 	 ODUCIDAS.- Dado que el presente
"Convenio Especifico deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el apanado de
antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en "EL ACUERDO MARCO" se tienen por
reproductdas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen, y serán aplicables en todo
aquello que no esté expresamente estableado en el presente documento.

Estando enteradas las parles del contenido y alcance legal del presente Convenio Especifico, fo firman por
cuadrupticado a los quince días del mes de febrero del ano dos mil once.

POR "LA SECRETARIA"

Dr. Mauricio Hernández Avila
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud

(Rúbrica).

Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández
Director General de Promoción de la Salud

(Rúbrica).

Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda
Directora General Adjunta del Instituto de

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la
Dirección General de Epidemiologia

(Rúbrica).

T. R. Virginia González Torres
Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud

Mental
(Rúbrica).

Dr. Francisco Cisneros Rivero
Secretario Técnico del Consejo Nacional para las

Personas con Discapacidad
(Rúbrica).

Dr. Arturo Cervantes Trejo
Secretario Té :nico del Consejo Nacional para la

Prevención de Accidentes
(Rúbrica).

Dra. Aurora Del Río Zolezzi
Directora General Adjunta de Equidad de Género del

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud
Reproductiva

(Rúbrica).

Dr. Miguel Angel Lezana Fernández
Director General del Centro Nacional de Programas

Preventivos y Control de Enfermedades
(Rúbrica).

Mtra. Celina Alvear Sevilla
Directora General del Centro Nacional para la

Prevención y el Control de las Adicciones
(Rúbrica).

Dr. Jose Antonio Izazola Licea
Director General del Centro Nacional para la

Prevención y el Control del VIH/SIDA
(Rúbrica).

Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada
Directora General del Centro Nacional para la Salud

de la Infancia y la Adolescencia
(Rúbrica).

POR "LA ENTIDAD"

M. en A. Raúl Murrieta Cummings
Secretario de Finanzas

(Rúbrica).

Dr. Gabriel Jaime O'Shea Cuevas
Secretario de Salud y Director General del Instituto

de Salud del Estado de México "ISEM"
(Rúbrica).
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NOMBRAMIENTO

C. Oustnoo Adotro Olaíz Fernándet
Presente

1>r. .ftsé Angel Córdovrt Vdadobue„atarelari	 ud. nan
deaermumeión del C'on Watt Tenneo de Seleceián de car, flependencen, tenao
u Inen nambrarie ean conlarer de:

.9ernidor Públieo de Currern Tiador
En el puesto de Direeeicin Genend de Peornoción de ln Salud

("id raP90 de 1.1receilin Cenern cort eadiao de puesto 12-:3'711-1-

CFKroad-onoovol-E4 - C }UjetU	 Sisaana de Seruitia Prejesional
Crirt ora en eldnunaaa, zan Púbbea Pedered, adscrito a In Subsecreturia

Preaannón // PrOnlin'IÓ77 dit" tei Sabed u portir del 7 cte dielembre de 2009.

LO allterior eon findamento en los artículos jo Faeción 1.1„99
fraeción .11 de fa Ley del Servino Paufesional de Correra
eidndnistracian Públwa Pederua arfiCedio 6, 48, 49 de se RePflomento P
araccuan	 Realamen fa Interua tnyente de la Fecretaria de Salud

Meria,e laouldad Opertunidudes'
1k!éra-u..1> F a 7 de dune• trrde 2009
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NOMERAMIENTO

DRA. CEJJA MERCEDES ALPIXFIE ARANDA
PRESENTE

1:	 Paa Cuntrtada aastar, xatr.

ac ttten	 rtPsetattea

SERGIDOR PLIELICO DE CARRERA MULAR
EN EL PUESTO DE DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA

DEL INSTITUTO DE DIAGNÓSTICO Y REFERENCM
EPIDEMIOL OTNcOS

ters Staa,Ccr att t.,
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NOMBRAMIENTO

C. FRANCISCO CISNEROS RIVERO.
PRESENTE.

Dr. losé Ángel Córdova Villarobos, Secretario de Salud, tengo a bien expedir
el nombramiento con el carácter de:

SERVIDOR PÚBLICO DE LIBRE DESIGNACION
ENEL PUESTO CLE SECRETARIADO LÉCNICO DEL CONSEJO

NACIONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Con el rango de Dirección General con código d e puesto
P0/43141/03CFKC0030001421040003, plaza adscrita a la Subsecretaria de
Prevención y Promoción de la Salud, a partir del 01 de febrero de 2011.

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 7 fracción XX9V,
del Reglamento Interior vigente de la Secretaria de Salud.

DR.

MérItO e Igualdad de Oportunidacks"
México, D.F., a 01 de febrero de 2011

• /

RDOVA VILLALOWS
ARIO DE SALUD
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De SALUD

NOMBRAMIENTO

DR. ARTURO CERVANTES TREJO
PRESENTE

Dr Raül Contreras Bastamante, Itarector Generor de ROELSOS
Hurtianos, tengo a bien expedIr el presenle nombrarniento con caráctee de:

sesIVIDOR PODUCO DE CARRERA TratAR
EN a PUESTO ne DIRECCIÓN GENERAL AatarrA DEL

CENTRO NACIONAL PARA LA PREWNCIÓN DE
ACCIDENTES

Croo el pango de DIreccarn General Adjunta, adscrtta al DfrocciOn
GSNIfal de Promocián de la SalUd, rom oidigo de puesto 12-350-1-
CFLR002-0000002-E-C-C, eujeto al Sislema de Servido PrOfesional de
Carrera en a Adminbtradón Priblice Federal, este nornbrernlento surbrá
efecto a parer del 08 de diclembra de 2007.

Lo antedor, con tundamento en los arliaded 33 de la Ley del Seraclo
Prolesional de Carrere en ti AdrAnIstraclan a gblica Federal; 33 de su
Replartrento, y 29 PraccIón XXII del Reglamento Intenor vigente de
Secretarla de saiud

SECRETARIA

DE SALUD
NOMBRAMIENT

C. AUKOKA OET RIO ZOLEZZI
Presente
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NOMBRAMIENTO

C. Miguel Ángel Lozana Fernández
Presente

Dr 3,,r tirad ardroo Villalebos, Secretario de Salud, prwei

detormineerSe del Comité	 nioa de Selección. tengo a bien nombrerie can

eter de.

Sert 1 1116E de C rrer Tit
En el puesta de Dirección General del Centro Nacional de

Vigilancia Epidemiológien y Control de Enfermedades

Con el rango de Director General con código de puesto 12 0110

CtKr000-oaaac o p,E-C a ou/Wo al Sistema de Servicio Profaaane1 de
(tortera er lo 4./mIn”.traczán Pablks Federal, ocOo'rifo o lo Subseentany

du Prevención y Promoción de la Solad apartir del ot de febrerade 2009

Lo anterior era fundamento en los artículos .10 Pareián 11, 39

acción fl de ta Ley del Sendrio Profesional de Carrera en io
„adunnatradda Público Fatieral; d, 48 y 49 de sa Reglamento y7 Enteión

X VI E def Reglamento Ingle nn f cigente de la Secretaria de Salad.

C. CEUNA ALVEAR SEVILLA
PRESENTE

r	 ts1	 yrt	 '1,[vOCS, Se t t'lar

n e	 snhratt s	_11	 Yeact
Salud, tengo a bien

SERVtDOR PLIELICC EVENTUAL
EN EL PUESTO DE DIRECCIÓN , ;ENERAL DEL CENTRO
NACIONAL PARA LA PREVENC'ÓN Y EL CONTROL DE

LAS ADICCIC NES

'Mérito e i gualdad do 0.-yortunidades"
México.	 16 de enero del 2011

P.E.y 0 ANGEL ARDeIVA VILI ALC)B05
SECRETARIO OF SALUD
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NOMBRAMIENTO
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Y	 va
1),,	 coractur de

41, tenso

CIERVIDOR PUBLICO DE CARRERA T1TULAR
EN EL PUESTO DE DIRECCEON GENERAL DE:

CEIVTRO NACIONAL PARA LA PREVEIVCION YEL
CONTROL DEL V1H-SIDA
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NOMBRAMIENT 0

C. VESTR LOUISE RICHARDSON LÓPEZ-COLLADO
PRESENTE

Or Jose Angei Cdova Volaireaus Serrmado d•-n Salud	 a
P.en nomb rane con el caraCor de

SERViDOR RUBLICO DE CARRERA TITULAR
EN EL PUESTO PIRECCON GENERAL DEL CENTRO
NACIONA4. PARA LA SALUD DE LA INEANC IA YLA

ADOLESCENCIA
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GARBINO DEL
ESTADO DÉ MEXICO 93/TrZnir

toluca de lerdo, PvkmOo o 12 de nbal de 2010

C. GAMMEL JAIME OVIEA CUEVAS

Presetde

En ejercicio de b facunad que me contemb tracción XIV cle ortbulo 77 de
Conültucbn Polhco del Estado Ibre y Soberano de 1.16)&00. y el arEbub 2.6 del toro
Segundo Gel Cádgo Adminahafere del Estado de Maeco, he tenbo a bien nombrar a
usted

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOOGENERAL
DEL INSTITUTO DE SALDO DEL ESTADO DE MEXICO

Son el sueldo anual que osigna a ase puesto b partba respectrva de edieses ebente

Estoy seotso out en todo mus	  to. xbró anteponer m eneres general de los
meequenses. y despegará todo tu capackloO MpOrlenO0 Y vocación de senoida.Ebb turne con enceda y honestfdad atto reeponsablebodue le he COnfloclo.

lir GOBOINO DE1.
ESTADO DE PlEXICO

Toluca de Lerdo. Nendco a 3! de marzo de 2039

C. LAUL MURMETA CUMMINGS

Preeente

Cattpromiso

En ejercito de ta /0Oultad que me cerillera b trocebn XN, del orecub 77 de
Constitución no/Mcce del Estado LAdre y Soberana de México, ha tenido o bien nombrar

usted

SECRETARIO DE RNANZAS

con si sueldo onual que osIgna a ese puesto b podido reepectNa de egresos vlo eate.

Estoy seguro que. en todo momento, sabrá anteponer ed blerés general de bs
nendquensee y desplegad todo su capocIdad experisnob y vocación de servlab.
pard cumpb con eficacia y honestidad lo alta retoonsobeclad que he	 -

No ReeleCCIónSutraglo

0111Luis EMglse
Secretado Ge	 Gobierno
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ANEXO 3
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ANEXO 4
DEL CONVENIO ESPECIFIGO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PL[BlICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN
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prentencIón y etención delata ent	 es.

Porcentas a municipios pri	 nos per
esado que cuentancon aociones cana 9.9

9,491.

Poratnat
20.00

capacitada .in ptetencany
waternernea de 105
attiCelt»14
	  9,431.00

aintactomil oe rrun g e g
pronienre '
40.00

Prevanct
T a	 le
*eje AdSS`iura5

ProvancM y
T
tara Adoadres

13.1.7 Impacto Adaudenbade /2a 17 asede
9110410ve padclpan en actlaas
de pitY01101n:

Toral deaddelantes en
turs rateo cle enen en e

109,21600

107 Pertate'da de adoleecenta de 12 a 1
afta en acceones de prevertaten 514,21000

Preveackny
T

74 1.7 Proceso Númerode Catamievia en
adcdones con modelleed
eentotetoria, stenteatendat y
residende tandadas a Peas del
subead
12600

Nasero de eatanvenba en
adecionee conmoddirlact
atibulatorta, dentraidendat
y larlderanal progainaoos.
100,00

100 Porcenede dotnsavntereas en eraccOnee
cal mediad e~tatOria, artereelande l
y resteredet teneeda a trevaded
eutekle

P
10100

Pre addar y
de

5i d Patudo NUMOtó a prisaDna de tmeAla
evadas':
55,011400

Número de pmedasd
iernizajaprOgramadea.
51084.02

100 Parciatta da alameda de
tarnilatal
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Roació de insumos enviados en espede por "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud PLETAca

310 DIRECCIÓN OENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD

	

644-0fleE FUENM DE	 DONCEPTO	 —T16~ cro rólt
FINANCISMIENTO	 litatTARIO	 (PESOS)

	2bc F	 2,09 I OS.00t 220,077.00
de Selud HeenEres se 29 a

çiOnde I
1.10111Cla

de la	 4
culture N

rkt	 de Salud fljlqes Cle 20 a

de Salud 011AA,Eo

00 i

2.01 EIUÓÓOG

1,e10,9i2.00

2.26	 19	 E0	 270,974.00

de Salvd Nfflas yN6Ens

313 SECRETARIADO TEcroco DEL COPMEJO NACIONAL DE SALUD MENT
nrwre	 cbczno

ppuncinmewro 
Siel DATO9

314 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACTONAL PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

d a Sa:19

TAL
(ptsoiN

PREC
UNITARIO

de
Doecripe
10a ISØoe

ANEXO 5
DEL NVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEEIRAN
POR U PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE "LA SECRETARIA" Y EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
MEXIC POR CONDUCTO DE "LA ENTDAr

No, PROORAMA	 Twwact FUIsTE be
F	 MaIENTO

comcs/Pro PRECIO
UNITARIO

CANDOAO To—i71/4171
(PESOS)

1 Mencron Ireogrei a la	 1 1 3.1 i Ramo 12Amo Pedsoal Carteles 7.75 1,60100 12400E0
EdEld Oe ied Porsonas	 I Desonedión complementerit CAATEL DE FFICMOCKS DEL
co Dscadadded	 1 PRD}OGRAMA DE TA4Al2 AUDTIVO NEONATAL "C INTERVENCIDN

TEMPRANA
1 a infesna ale	 TTS2., 2	 yo Optcos 011 111,400 00 91154.00

Ead de las Pwsooa,	 1 De$aIpcIón dp 	 i Plona de Ternix
00 DdeAPAVdad I
Talt1i/ Adolilvo	 6 2 2 1 SM$-CNPSS Implailte Goolear 93 20.00 3,779,00E 00
Needeaos ineervenettn Daorlpelóa $auç4smarttarlw aeFOaWC dSIrIedo pataid /13taUraCiórl
Templena pirot oea a Sie ca, hipoecusia neunxonsoft

de severa 9
TOTAL: 3A74254.00
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 	
	OliEri--11-4010E 1	 PUENTE DE	 CONCEPTO	 PRECIO rr, AMODAD

FINANCIAMIENTO y

	

	 UNITAMO 1
SIN DATOS

DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOQIA
gro PROGRAMA 1.4010.6 PUENTE DE

FtNANIIAL110a0
COMEPTO PRECIO

tlaltlani0
1.00

CARGDAD	 TOTAL
ES0111_

1 24.000 OD	 24.00.0.002 SINAVE
IGOMPONENTE OE
VICYLANCIA
trIctagODDOCAI

1.1 a r Ramo 12-Apoyo Fedeng rhaumo••veuirvoe nclres cepa., megne de
cageortaven y muestro de congoltle calidarg

70144.:	 7

NAL PARA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIHISIDA
anO—rdiallA	INDICE,	 PUIENTE De

	

I	 FINANCIMMENTO
CONCEPTO •

INRIARIO
ANTIDAD TOVJ

ESOS
• 1.2.4.1	 tRwno 12-Apcgo

4 frodeni
Presernagvan ce• hAe liten 0 .200	 00 2215.]0692

UAeII3 91.2,1 i ' POGC . Prdercongo
t

LOFINAVIRFETONAVSk-ISI/GIVA Cada tatrInle cuajan: Loprnent
590 mg.	 onavir 25 mg. Enense con 150 Tabietag.

1,000.00 1 6 03

, r FPGC•FrOricomiso

3.1.3.1 , FPGC-Ficie oomiso

1	 e
I

.7..W---tdetocroadI

A	 TABLETA. Cada labrefia cantan' annvine l00 mg
Envaee con 120 talieWs.
EPAVIRENZ OOMPRIMOO RECU 	 A -.,
Cage conormigo ccertener
Etennenr Boo mg
Ennage cnn 30 conSking rocubertos

570.00

455.05

120.00

21.045 DODA e ITS

1 emSIDA e f TS

11/SIDA 04,75

wniCaMIKA CAPS1A.A
Cade Capelis coneenw
emmenenna 200 mg
Envape con 33 cepeulat

00 1 7.00 1 06.de0.00

LAMOVUONNZIDOVUOgin TABLE1A
Code tabkva coneent
Lansteueent4150mg
Ldowcinne Zo mg

con 01) tobleise.

1.05216 5.	 SO 10	 ,B

R 3B1,SBb.v	 e PGC-f nnlamlm DARUNAViR c ne ETA
Cada tablele coneener
Ften0F100e desenever equevelerte , e 200 reni de clennelr
Eennew een 120 41010~

592ta5 DCI

1

VIHOIDA e /TS

1	 GC 	 e	 o

.1	 o
	  Enverse Oon 30cipsures.

DIDANOSINA 0-70 trnGW‘RANULOS CON GAPaGICA
Cena cápoum 0r, grandos doncape entértte comen:
Didemomeasse mo

DISANost•GCAPSUIA CONGRANULOS CON— DAREISZA
Cada 

c$au8ecoe 
oranuan con capa enanca conoene:

Didanostna 400 mg
Envase con 30 Dipautes 

eg 00

7065 an

73

1	 ,75I

vlinSI Dro rrs 1	 nlenotrersoFROC-F EMMIVICCrIDA SOLOCióN INVECTAR4F
rate Mereo ernota conkelleadocongeno

20 306 00 56 00 77.748

Erauweda tOe rng
Ornase oon 60 fraseos árnpFla con eafilaede y 69 talcos timpula 000
1.11N de agua InVeCtarleC 60111011518,5 da 3 ml. 60 teringess 1 mty 180
OB111105 huMededgag con eiconer.

1 VI 21.2.1 FPGC-FOEaoeSo POSAIAPRENAVE1 TABLETA REDIJOIEF4TA
Cedellbett MegbioSCOneerhe
POBBMIVIRIGI• Sito 	 a 700 mg 04 tosamortmánt
Emane con CO iataess recutéenact

2,335.10 1,304,00 3.G37,b70 II

5/111910A e[T5 3.1,21 MC-Fideloomien LOPINAViR-FITONAVIR
Tablera
Gade tBDII. coneent
Logirook 200mo
Rannegr 50 mg
Envase con 120 tallelas

3.262.65 5.573.00 1

t ViwSlDA 5175 31,2.1 -rre•	 íct LOPINAVIERED3NAVIA9ta_UC1ON
Cada 100 nacontenan,
Lopinown 80 o
RdonmAr2 0 g
Envata hasta atar con 1110 M1 y 005111carlgt.

2,262.67 7700

VittS/DA a 115 3 1.2.1 FPGC-FidarCOMS0 ABACAVIROALEVUOINk 7A8LE7E.
Cada lablella. untiene:
91M77 71e ¿bocear egke.Feefe4141640 mg da ebtrayir
LgrOveding SDOrtig

30

1,60750 5.44700 9,791,	 SO

DA e ITS 1

l

FPOC.F,ddcmliao LAPnl	 al
Cada 110 ml

Envase	 2	 ar.

910.90 116 00 105.706.49

DA -ASCETA
Cede tableteconnme:
Nemmatne 200 mg
Erwase con 50 0 /01119014/1/16.

377.33 2,073.00 7028

2,224,3718.00-V IWSIGAOIF3 PALTEGRAVIA COMPRIMIDO
Cada camprImide canbena-
Patte~ tonálico equIvateng a400 mg ge FallegaFr
Envasetan-60 COMpfinlidog

0.50100 338.00

VIH5! DAelTI

VIlltSiDA e 175

312.1 FPGC-Fd4zanna

-Fodeacomno

RriONAVIE CADSULA
Cade caDsulf cornant
atonavir 100 mg

	  2 anta.. con 84 chpsubs-cedauop.
SACUINAVIR COMPRIADO
Dade cornonmale saltan;
fasellata de aaquinevir

2,114,

2,207.00

2,	 00

00

.8

9.4106,175.00

1 VitgatIDA e ret

3,77.1

APOC-Maelcornic

FPOC-Ádeioamínc

TEIEDFOVIP 016017~1 1ELIMARAY0 I` 	 fil	 A
Cide taNate Sil eacalent•Tepe

	 detcorod lumaMtC 31707ng
Envase con 70 totelis necutlártai.
73PRAJVAVIII CAPSuLA
raCePilea content
Tigrenevle 260 mg

IM1/125InZIW* R	 MIARATO

000.00

3.832 .31 08600

3,i20,003.00

731 420.021

±

VIKEIDA e ITS

VeaSIDA	 1TE 1 - • 2,194-511 66,..00 58,024 .619 30

701/4.
(PESOS{
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LeajíA
Caele lebbea ocubarteconeene.
Trofoar dieoprod furromao 300 mg egunatente e 24$ mg getent4m4r
dmopreall
Emicolabine 200 mg
Eft	 ton 30ialatellika ntlitlieftee,
203041.1COMCM1911AA
Catra otmOde convene,
Zleoyvatá 250 /412
Enveaecon 30 caiákált
21DOWISINA COLUCION OFbIL
Cade 100 rat contlerst
Zannedne. 1 g

Cecte trialela coodene.
Sdratode aMeman/ adtevatame a 300 mg de
Envereeme 60

Cerie 100 ne conee
Suasee de aoaceve equivaMme 4. 2 9 deabeemm-
e	 240 y Mpate doseamoora,

ne
le a 300 mg cta atseanew

C1" lat

LOO CSITRD NAC ONAL DE EQUIDADOE GENE
No, PROCAUMA IÑoect ruurtt oe

PreMMCINME1110
-Clikir	 I Pactio 1 c Armo*o

lUN/TARIC [ 
Ve.CUNA CONIFM a viaus OCA -41/1 Céda 40rIANo SUSPENS-MY I	 200.56 '	 34.00
INYECT/15LE	 ICade Cbtie 04. 0.6 ne tontlenta	 I
Proteele li Tipe te	 i
10 eg	 I
Pfateína 11 ilpo le

15»04.	 I
tFE50/11.,

25-$36. 135.242 liencor*Unacoatenno 2-75-1-t Ranla / EAROVO
Federal

20 09
Envaee pon 1, 10 0 103 tasecte ámOula con 0$ mi o Monimpeanome
con 0.5 ml

2 CInte. CertqcmAesleo Ifi / s

32.1.5

Remo 12.4poyo
Fedecel 
Rann0 12,4oyo

frebideolárs cht lot mmakco en mletopleçna Onyene etu mee iIPV leet	 1 15,100.00	 2.4$.
rag	 	 -4--Caaelee	 2.06	 00.

32,449$	 00
2 ncercacocoeeuv.o

Feden0 Deeerlpegal tedepreintadir 1.0 meits P lee E aantra ftd, --,. 42 e incar Cervicoatatino O.2.1.2 . Ftrenn 12 .~
recural

DiptiaCal	 1	 ome	 -:	 .00
Deset	 terts: 1-4 m	 11 coolm 44 ....1

12 C /4514/ Cervinautenne 3	 ./ .5 Rame 12 T/4440e	 0. 110.00
Fedeca Deeedpoida tonyAllealnlielar 141 maim Pme 11c011/m 01, .*

2 C‘ncer Camicoulockm 12-1 5 Rwno 12-APoyo
f mmnhl

Foonatoe	 0	 60300
Cleen1pci4naompleemanlette, 'Reeeemparameent. abodia, /00	 .1

II2e8.00

[1. C ,ncei Cmoloouhenoo 32. i 5 Itano YEEpaya Talemenolee	 3.60	 00 4,600.0-TIII
Fedefel Pefenacehn olenpleaserdernal	 oft__~.___ala, ignaa ale 	 1	 J.

MOblia
Fmmo 12-5001m	 Tarjetse Yenes
lederal	 DateSpeeSn 4aarepianialitinen 'Procsanteedo paya 14 tama de vaásdal

___504./11onle hullano1 
Ramo-F2414:0ya	 FOrmelos
Fadand	 Deaeripelle Complenaentarlaz giamoto de vannecontra el vina tlel

Fumo 12.
Federel	 Omm	 t•Iie Loen de le saMd f apnaductwe'

IrE ael Iteuden de Acfldedea A4 A14444M4n Y Ancengito-di;re-zza
OetbWción oamplenwanawie: Pln 'Crodentón y coora de/ tecer
cemico laehro' 
Kit ele Intomnolóni de goacidadeeao	 y PcFnocereM la Se140
Cleeerlpolón compavemarlia. Caemesmeaa'Neve noMn y conime del

aencer oemito medoa"
Kit de InkémemOn de AciMbades de Prmerelto y Prommalmoo la Samm
Olaser1poión eaomeementeria: Cagi pone  toolles eirleadas 
41 de hutoeniecid., ¿ . aothlderles de lennintIOn y PrOgnocidn de kt Salud

ntats ba.an Mval pua00 eaunnai 
Flarna 12-Apa
Fedlift

• 12•fr000	 Papai aagoinato	 nees, ttres, lárrinat em 1
Fedatal	 DeteMpaténeterene~r..~1da cadrE0 dor EnEn

teneen1 0nikey altEa marla (jutsla ce_sa 	
--.400YOFCMCO WILET/4

Cada asseta
AcIdokiloo 0,4 mg
Emmea coo 110 aletata. 
QuImism sengianea Igamar& ume, reathina y lot üdael

rs	 DeeorIpción aomalemetlarlt 30BRE 05. 0LUC0434, ANSIDRA 
Reacliyoe 20/110/41 1$1 m64/1~ P414 (41.10111 eseeM5044, Juggg cle
media pareletklemninaoón etalonilabwa en 1/114/AMme de a Moonono
gehnulente de e Felidee TIrotnavel ITSM). en mengre tote/ de morsdoe
oomcieda en papal tto.con 44ibrogelay~asineamos. SoligYar
eor nemem de preebte.
Equipoaaa mfilmo 16 atu/kes.
RIC 
Pageles para govetade TOR	 14
Pepei 11110 003 TM de Mgoden 100%, wn ezelton, ageele.gara
re<0444/0.1 y inlineaMe ge hansm de ~atm, contlarosón ae Onto
rleembe punamoos 410 un eenOmetro dedeMelro Cada 010.0041 nambre.
nerfienIptogrni yo tannatodupacedo lolatelas
FWO de 10 PICE11, feibertle 300. 
PeaCiyias y Megoe de reecgvte Itas aniebal 40PKIkez. Jumpa de 	 11.02
maceyos pera le deameago euerateaosen inkaaptensda
Fentionate„ eo eataye toiet de neonalee, 410Mealdll engaNs Etra, oOr
Caltaidente y canatioeudernmy
5Mbler Dor nOrestede pnatis.
Faapo pare nanano 96 ProMme
ATC, 
Asecam/0 YaM11011 de neAleoelletaamleas 05.0001CM54.000	 4.563 anacoUe /1 2 1

da Fnelanaan Y Preiedr Oe 1 13,'I50144 -Preranadn y cootn4 dal camer

39.02/

4.50

.00 0000

280.1174.0/2

.00 I 5,652.28000

rr. ea

22.556.00 671.112 00

00.00400	 716.000.

Earne 11,ApOya

Remo 12.Apaya
FEWAII

Ramo 12Forwo
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NOTA- La deacnoción detallada de ,s insurnosiserveics a adquirir o contratar con tos recursos que se Indican en el presente anexo. se encuentren
leenLticacres en el Sistema do Intednacidn para la Administración del Fondo para el Fortarectnniento de Acciones de Salud Púbóca en las EnikladéraFederativas. SIAFFASPE.

POR "LA SECRETARIA"

Dr. Mauricio Hernández Avila
Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud

(Rúbrica).

Dr. Gustavo Adolfo Olaiz Fernández
Director General de Promoción de la Salud

(Rúbrica).

Dra. Celia Mercedes Alpuche Aranda
Directora General Adjunta del Instituto de

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos de la
Dirección General de Epidemiología

(Rúbrica).

T. R. Virginia González Torres
Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud

Mental
(Rúbrica).

Lic. Francisco Cisneros Rivero
Secretario Técnico del Consejo Nacional para las

Personas con Discapacidad
(Rúbrica).

Dr. Arturo Cervantes Trejo
Secretario Técnico del Consejo Nacional para la

Prevención de Accidentes
(Rúbrica).

Dra. Aurora Del Río Zolezzi
Directora General Adjunta de Equidad de Género del

Centro Nacional de Equidad de Género y Salud
Reproductiva

(Rúbrica).

Dr. Miguel Angel Lezana Fernández
Director General del Centro Nacional de Programas

Preventivos y Control de Enfermedades
(Rúbrica).

Mtra. Celina Alvear Sevilla
Directora General del Centro Nacional para la

Prevención y el Control de las Adicciones
(Rúbrica).

Dr. Jose Antonio Izazola Licea
Director General del Centro Nacional para la

Prevención y el Control del VIH/SIDA
(Rúbrica).

Dra. Vesta Louise Richardson López-Collada
Directora General del Centro Nacional para la Salud

de la Infancia y la Adolescencia
(Rúbrica).

POR "LA ENTIDAD"

Dr. Gabriel Jaime O'Shea Cuevas
	

M. en A. Raúl Murrieta Cummings
Secretario de Salud y Director General del Instituto

	
Secretario de Finanzas

de Salud del Estado de México "ISEM"
	

(Rúbrica).
(Rúbrica).
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